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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

S-ALíTA, Marzo 3 ¡de 1954.
Expediente NP -536—Iz—1954.
Visto ©ste expediente por el cual el señor 

Vicente M. Lasquera solicita reconocimiento 
efe uña concesión de agua pública pana sú 

iprppiedad denominada ^.Fracción Pozo de la

SECCION -ADMWiSTRATiVA.
Tala*',  Catastro N° 1779 ubicado en el' Depar^ ‘ 
tomento de Metán? con una superficie bajo 
riego de 2 Has. 5200. m2.£ Y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N$ 831 d© fechee 29- ¡de 
diciembre de 1952, el H. Consejo de Admínis„ 
tración General de Aguas de Salta haC-e lugar 
•a lo Solicitado Por haberse dado cumplímien 
to a" todos ios requisitos! establecidos por-eV

Código ¡de Aguas; -
Pop ello, atento a lé’ dictaminado por se 

ñor Fiscal de Estado a fs. 31 y ©n uso ’d«e la 
facultad conferida Por el artículo 355 del 
digo dé Aguas,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.' 

DECRETA:
Artñ Io — Reconócese una concesión de agria 
Publica para el inmueble denominado "FTLAO 
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CION POZO DE LA^TALA”, catastro N*?  177, 
ubicado -en Pozo de La Tala, Departae-nto 
de Metán para irrigar, Con carácter permanen 
te y a perpetuidad, una superficie total bajo 
rifego d© dos hectáreas cinco mil doscientos 
metros cuadrados, de propiedad del señor VI_ 
GENTE M. LASQUERA, con una dotación de 
un litro treinta y dos Centilitros por segundo 
a derivar del Pío Conchas. En época 'de es
tiaje, esta dotación sfe reajustará proporc-io,, 
nalmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el caudal del citado río.

Art. 2? — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a qu<e se 
refiere la concesión reconocida por el artícu
lo anterior, la -cantidad a concederse queda 
sujeta a la efectividad de Caudales del río 
en las distintas épocas del año-, dejando a 
«alvo, por lo rtañto la responsabilidad legal 

y técnica de las autoridades correspondientes 
d-e la Provincia, que oportunamente determi
narán para cada época los1 caudales definí, 
tivos en virtud de las facultades que ¿@ con
fiere el Código dfe Aguas de la Porvincia.

Art. 39 — 'La Concesión reconocida por el 
artículo l‘°, lo es cOn las reservas previstas 
por fos artículos 17 y 232 del Código de Aguas

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

JESÚS MENDEZ 
Luis A. Borells

Es copia"
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públisas.

DECRETO 9102—Eo
SALTA,'Marzo 3 de 1954.
Expediente N9 69—R—1954.
Visto este expediente por el cual el señor 

Diego Raspa, solicita recono cimiento de una 
concesión de agua publicó Para sn .propie
dad denominada “El Recreo”, Catatro- N<? 175, 
ubicado Jen el Partido de Cobos, DePaHamen_ 
to de General Güemes, con una superficie de 
20 Lías. 0400 m2.; y .

CONSIDERANDO:

nales con Mí mitad deC caudal de la acequia 
La Obra, a derivar del Río Mojotoro, “por la 
acequia La Obra, con carácter Permanente y 
a Perpetuidad, una superficie de veinte hec_ 
Mrea-s: 'cuatrocientas metros cuadrados. En 
época de abundancia de agua establécese un 
caudal de 0,75 l[seg. y por Ha. para la su
perficie regada-

Art. 2° — Déjase establecido que Por no 
tenerse los aforos drefinitivos a Que Se re
fiere la concesión reconocida por el artícu
lo anterior, da confciesión ¡reconocida queda 
sujeta <a la efetividaH de caudales del río en 
las distintas 'épocas del año, dejando a solvo, 

por 1© tanto, la responsabilidad legal y téc
nica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia que oportunamente determinarán 
Para cada época los caudales definitivos en 
virtud de las facultades que le confina-el 
Código de Aguas»

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las. rres’&rVoS Pre
vistas en los artículos 17 y 232 del Código 
d'e Aguas-

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND
LUIS A. BORELLL

• Es copia?
Félfcs Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO. N9 9103—E. -
SALTA, Marzo 3 de 1954.
Expediente N? 644—T—54.—
VISTO este expediente, por el cual la Di

rección General de Inmuebles solicita la anula 
ción de la adjudicación de dos parcelas efec
tuadas en la manzana 5 de la Sección “G". 
y la reducción de la expropiación que afecta 
a La Parcela 2 originaria, y la adjudicación 
de una nueva parcha actualmente disponible 
'en virtud del convenio Celebrado con la Se
ñora Angélica Soravia de 'Güemes, ubicada 
en la Sección “G”, manzana 16 de esta ciu
dad ; y

parcela, y ©n un todo de acuerdo 
'catastral actualizada, reintegrán • 
de la parcela, de Ti metros de’ 

5 i metros de fondo, a s113 -actúa.

su valor proporcional en base 
adquisición es de $ 1.178, (UN

■mencionada 
a la lámina 
dose el reste 
frente por 
les propietarios, don Hipólito -Segovia ó Isido
ra Sosa..— la fracción .afectada por la expro., 
piación tien^ una superfibie de 168 metros 
cuadrados y 
al precio de
MIL CIENTO .SETENTA Y OCHO PESOS MO
NEDA NAC- ONAL),

AnúlanS© las; adjudicaciones ’dis- 
.el decreto N9 4579 del 8—4—53 
i 2 >a), manzana 5— Sección “.G” 
Atilio Ontiver’os y Parcela 2 b), 

¡-- Sección “G” a -favor de Ehvj

Aj?t. 2° — 
.Puestas Por 
do la parcel 
a favor de 
manzana 5- 
Mascio.

Adjudicante Ide- Conformidad a la 
lees Parcelas 22; de la manzana 16 

con una Superficie de 227.04

Art. 39 —
Dey 1338, 
Sección “GJ 
metros cuadrados a favor del señor Afilio
Ontirferos, ul precio do ¡$ 3.405.60 (TRES 
MIL CUATROCIENTOS. CINCO PESOS CON 
SESENTA
11 a), mangana 3, Seccióp. ^G’ 
perficie de 
voi’ de WrcE
(UN MIL
SETENTA
sesenta mensualidades a pegar del 19 
Cada més tn el Banco dé Préstamos 
ióncia Social, debiendo Id Dirección 
de inmuebles, entregarles; Ias libretas 
pendientes.

jENTAVOS M|N.); y la Parcela 
con una su.

217.75 . metros cuadrados, a fa- 
Mascio ai precio de 1.088.75 

OCHENTA Y OCHO PESOS CON
Y CINCO OÓNTAVOS M|N.), en 

al 5 d© 
y Asis- 
General 
.cGrieS-

Autorízase a Ia Dirección GeneralArt. 4? —
de Inmu'Bib fos a adquirir en forma directa, 
la fracción 
zona 5/ de
de $ 1-178 
quidados p

Art 6$ —
©n el R®gi:

expropiada de la parcela 2, man, - 
la Sección “Q”, hasta un monto 

disponiendo de los fondos li- 
decreto 4514—®—53,.

Comuniqúese, publiques©, insértese
tro Oficial y archívese.

- JESUS MENDEZ 
LúiÉ Ae Borelli

Es copia:
Ssintmgo Fé&s Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Que por Resolución N? 789 de fecha 23 de 
diciembre d'e 1954, el H. Consejo de Admini?.~ 
tración General de Aguas de Salta hace lu
gar a lo so'Tcitado por haberse dado cumpli
miento a todos los requisitos -establecidos par 
el Código de Aguas;

Por Hlo, atento a 10‘ dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 30 y en uso de 
la .facultad Conferida por el artículo 355 del 
Código de Aguas,

El Gobernador de la Pwvincia

DECRETA-

• Art. 19 — - Reconócese Una concesión de 
agua pública al inmueble denominado “EL 
RECREO”, catastro N9 175, ubicado en el 
Partido de CQbos, Departamento de .Genera- 
Güemes, de propiedad del sfeñor DIEGO RAS 

. PA, para irrigar, Con un caudal equivalente 
al 14% de una porción de las 10% avas Par
tes en que\ se ha dividido el río Mojo-toro, 
■con un turno d1© cuarenta y ocho horas serna^

CONSIDERANDO:

Qu^e las modificaciones solicitadas, respon
den a una nueva redistribución de las Par
celas, a fin de contemplar la situación de un 
adquirerte directo a los terrenos que fue
ron expropiados -en viñtud djel decreto N? 
4514 del Bl—3—53;

Que la reducción de la superficie a expro
piarse d® la Parcela 2 originaria, se encuen
tra autorizada por la Ley 1338;

Por todo ello,

El Vice Gobernador de la Provincia,
©a Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 19 — Redúcese la expropiación de la 
Parcela 2 de la Manzana 5 Sección <:G”, de 
la nomenclatura catastral de la Capital, dis_ 
puesta por decreto N9 4514 del 31—3—53, a 
una fracción da 3 metros de frente sobrfc ca
lle República de Siria, por 56 metros de fon/ 
do, y que ubica sobre el Costado Norte de. la

N° 910A— E.
Marzo 3 de í 1954.

DECRETO
SALTA,
•Expediente N° 487—Mí—1954.
Visto este expediente'por el Cual el señor 

Baldomero 
mfento ce
Para irri&rr su propiedad denomianda Lote 
N9 90, caí astro N<? 4419*,  ubicada en Colonia 
Santa' Ros y¡ 
superficie

Muñoz Molina Solicita reconocí- 
una concesión de agua pública

Departamento 
total bajo riego

CONSIDEipANDO: i

Resolución

de
de

.50

Orán, con una
10 Has.; y

dictada por el
d'e Administración de Aguas de 

techa 2 de febrero en curso, se ha_ 
lo solicitado ? por el remírente por 

í ¡
re-

ablecidos por el Código de Aguas 
( atento a Ib dictaminado- Por el

Que por
H. Consejo 
Salta «n 
ce lugar <k
haberse cado cumpliminto a todos los 
quisitos e

Pop elp, 
s'eñor Fiscal de Estado a ufs. 20 y en', uso 
de a facu’.l 
del Código

’tad conferida por •-el artículo 355 
> de Aguas, ;
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El Vice Gobernador de la Provincia, - 
en/ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

f DECRETA:

Art. 1? — Reconócese una concesión de 
zágua pública al inmueble, denominado Lote 

90, catastro N‘° 4419, ubicada en Cownia 
■Santa Rosa, Departamento ¿e Oran, de pro*  
Piedad del señor BALDOMERO MUÑOZ MO- 
LINA para .irrigar con un caudal de cinco 
litros por segundo, a derivar del río Colora, 
do, por la acequia d© su propiedad, con ca
rácter permanente y a P'erpfetuidad, una 
perficie d© diez .hectáreas. En época de es. 
tíaje, esta dotación s!e reajustará proporcio_ 

’ nal-mente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el Caúdal d-el citado río.

Art. 2° — Déjase establecido que per no 
tenerse los aforos definitivos del río a Qu© 
Se refiere ¡a concesión reconocida Por Sil pre. 
sente decreto, la cantidad a concederse Que_ 
da sujeta a la afectividad de caudales del 
río en las distintas épocas del año, dejando 
a salvo, por lo tanto, ¿a responsabilidad legal 
y técnica de las autoridades •corespondientes 
de la Provincia, que oportunamente determf 
rarán Para Cada época los caudales definí 
■tivos en virtud de las facultadas Que lo con~- 
fiere-el Código de Aguas dfe- la Provincia.

Art. 3? —- La concesión reconocida por ©b 
artículo 1° lo es con las, reservas previstas 
por los <aTtículos 17 y 232 dej Código de Agua»'

Art. 4o Comuniqúese, publiques©,, insértese 
se en ef Registro Oficial y archívese. ;

JESUS MENDEZ 
' . Lms A» • Borelli

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial. Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRiETQ N? 9105—Eo

- SALTA, Marzo 3 d© 19.54.
(Expedienta N? 5556—V—1952.H-
Visto este espediente en el cual ©1- señor 

Nicolás Vico Gimena .solicita reajuste de su 
haber jubilatorio teniendo en cuenta para 
ello,. la remuneración que por concepto de 
“gastos de representación”, percibía cuando. 

. ejercía el Cargo de Secretario de Estado ©n 
la Cartera de Economía, Finanzas- y Óbras 
Públicas 1 y

• CONSIDERANDO:

Que mediente Resolución N° 5258—J— (ac 
ta N<? 130) >de fecha 11 de febrero en curso, 
la H. Junta de Administración de la- Caja de 
Jubilaciones y Pensionéis' la Provincia de 
Salta, no hac.© lugar a lo soicitdo, teniendo 
en cuenta que’el artículo 2° de a Ley 1628 
.la que coresponde aplicar a Caso, testabfooe ¡ 
que, log fondos d© la Caja de Jubilaciones s'e 
formarán “.... con los aportes mensuales obh 

. gatorios del diez pop ciento s-obr© sueldo? 
p cualquier otra remuneración etc de
biendo determinarse en Cons enuncia, ¿i los 
sumas que ¡el recurrente ha Percibido PaTa 
“gastos de representación'’ y .cuya inclusión 
reclama-para la determianción de su reajuste 

’ jubilatorio, constituyen o no, una remunera
ción jen las comprendidas en tal artículo;

Que por., más esfuerzos dialécticos que se 
realicen/ no-puede desconocerse que los ga^L 
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tos, de ‘“de representación” no constituyen 
una ¡remuneración id® servicios que-.es lo que la 
Ley requiere, .cualesquiera -de sus íprinas, 
en 'Cambia, ¡es1 una compensación -de gastas 
que la Prestación ido servicios origina;

' Que ¡cpn evidente; razón, toda legislación 
en la ¡materia determina que no quedan com
prendidas. en el Sue-do, al 0i.ecto d© determi
nar el ¡sabfer jubilatorio, las asignaciones que 

‘•tengan Carácter d© indemnización de gasto 
incuridos' poy ¿Leí _ sosa© lo
.es, indudablemente es d®
presentaciótn”;

Qu© queda entendido entonces que, cuando 
la Ley 1628 en ¡su artículo 2? dice, o
Cualquier otra remuneración ..../' s© refiere 
a toda remuneración que se perciba com© uno 
retribución del servicio en sí mismo. Tal con
cepto y bien.Sentado lo ha dejado la Supre
ma Corte- de Justicia de la Nación en el jui
cio seguido por Mario Vernfengo- Lima en con
tra de .la Caja de Jubilaciones Civiles, cuan/ 
■do. dijo: “Que el Poder Ejecutivo, al regla
mentar 'la Ley dentro de la órbita de las fa
cultades que le acuerda el artículo 86 inciso 
2) de a Cosntitución Nacional, 'ha fijad© el 
concepto ¡de sueldo empicado en la Ley, di
ciendo que “comprende todo sueldo,• Salario, 
Jornal, comisión, honorario o cualquier otra 
remuneración patada Pdr servicios,
(no por gastos) a los. mismos”;

Por los fundamentos expuesto® y ¿o dic^a.- 
minados por el S'jSSgl <£© a
78 deteste expediente,

El Vic© Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■©n acuerdo Ide 
DECRETA:-.

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 5258 
■—3— (Acta N° 130) dictada por la H. junta 
d© Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones: de la Provincia de Salta 
cuya parte dispositiva -establece:

“Art. l‘O — NO HACER LUGAR al pedido 
r ’d© reajuste interpuesto ante ¡esta Institu. 
“ ción, por el señor NICOLAS VICO GIME- 
“ NA,' Mat. Ind. N? 3933214, por no encon. 
“ trase encuadrado -el mismo, en las dispo- 
‘ siciones d¡e la Ley 1628”

Art. 2$ — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese;

’ JESUS MENDEZ 
Lups A. Boreffi

• . Pablo Mesples
Jorge Aramia

Es copia:
Santiago Félix Alomo Horero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO ¡N° 9106—E.
¡S'ALTA, Marzo 3 d© 1954.
VISTO la ampliación. de partidas solícita, 

das por la Habilitación Pagadora del Minis
terio d© Economía, Finalizas! y Obras- Públi
cas,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:’

Art. 1? — Autorízase cr Contaduría General 
de la Provincia, &> dispone?? la -ampliación de 
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¿os siguientes Parciales correspondientes al 
Anexo O— Inciso I— It©m0 1|3— Principal 
a) 1— do la Ley ¡de Presupuesto en vigor

Para _eí Ejercicio 1953: ‘
13 Conservación do vehículos 5 7*000. —
40 Viático y Movilidad $ 9.500.—

$ 16.500.—

Art. 2? — Déjase establecido que -en vir
tud ‘de fa ampliación Partidas' dispuestas 
por el artículo anterior, la Orden d© Pago 
Anual N^ 26, qu&da ampliada en la suma de 
$ 16.5-00 (Dieciseis mil quinientos Pesos mo^ 
neda nacional),

Art. 3^ — Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
eñ e-1 Registro Oficial y archívese.

JESUS‘ MENDEZ
LUIS A. BORELLI

Es copia: . .
Pedro Andrés Armiss

Jefe (fe Despcúcho del ’M. de E. F. y O. PúbHssas

DECR-ETO-- N? 9107—G.
SALTA Marzo 3 de 1954.
Expediente N° 5062|54.—
VISTO -este ©xpedi’&nte en el que Jefatura 

¡de Policía solicita la Provisión de 100 ton©^ 
1-ada-s1 ’d© maíz amarillo, 130 toneladas de aL 
faifa enfandada y 7 toneladas de avena, con 
destila© al mantenimiento del ganado caballar 
que pr©sta servicios en dicha Repartición, du
rante ©1 Presente año-; y,

CONSIDERANDO:

Que1 d& conformidad a la licitación pú_ 
blica, llamada por la Dirección General de 
Suministros, resulta más Conveniente las pro
puestas presentadas- por la firma Patrón Cos
tas y Clement Toranzos S.R.L. y Aurelia 
NaVamuel de Sanz, para la citada provisión;

Por -ello, .dado fel carácter de urgente Que 
reviste el Pedido formulado Por Jefatura de 
Policía, razón qu© hace aplicable las disPo, 
siciones del art*  50 inc. b) ¡de la Ley d® Con
tabilidad y no obstante
'formado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, ' 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1^ — Adjudícase a la firma PATRON 
COSTAS CLEMENT TORANZOS S.R.L., 
la provisión .de 100 .toneladas de maíz amari
llo-yj o -colorado, Sano, Seco y limpio, al precio 
total de SESENTA Y CINCO MIL . PESOS 
M1N. ($ 65.000 »%.) y 7 toneladas de avena 
entera, forrajera, al precio d© CUATRO MIL 
NOVECIENTOS PESOS M|N. ($ 4.9001 %) 
con destino a-Jefatura de Policía, y de con. 
fofmidad a Ja_^prepuesta que corre agrega 
en estos obrados. ' !\5

Art. 2o — Adjudicas© a la firma AURELIA 
NAVAMUEL DE ‘SANZ, la provisión de 130 
toneladas de- alfalfa, al precio total de CIN
CUENTA Y DOS MIL PESOS M|N. ($ 52.009 
%.), con destino a Jefatura de Policía y de 
conformidad al pliego de condiciones Qu® co„ 
rre agregado en’• estos -obrados-.

Art. 3*?  —. La provisión d© Tosí artíctCos ad.
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judiCadós- precedentemente se realizará por 
Partidas parciales periódicamente durante el 
curso del presente año; ‘debiendo imputarse 
fel gasto en al misma forma, al An-exo D— In. 
císo II— OTROS GASTOS Principal a) 1— 
Parcial 19 de la Ley de Presupuesto en vL 
gencia, ^ - - - ,

Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, inséi 
s-e ea el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda-

LUIS A. BORELLI
Pablo ...Mesples

Es copia:
Ramón Figuerca

Oficial Mayor de Gobierno, Jujticia é I. Púbñaa

DECRETO. N? 9108—G.
•SALTA, Marzo 3 de 1954.
Expediente N?.5202|54.— ..
VISTO el. presante expediente en que 

corre agregada a fs. 1, Memorándum N? 50 
de la-Secretaría Generar de la Gobernación; 
y atento a. lo soliciatdo en el mismo y lo 
informado por Contaduría Genera,

. El .Vice. Gobernador.de la’ Provincia,
.en. Ejercicio- del. Poder. Ejecutivo,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo., 

DECRETA:
Art. 1? — lisístee en el Cumplimiento de 

lo dispuesto*  por decreto N? 8669- de .fecha 2 
de febrero del corriente año,

Art. 2° — El presente decréto Será refren
dado, por los señoree Ministros de Gobierno,, 

.justicia é Instrucción Pública, y de Economía, 
Finanzas, y Obras Públicas-

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ
LUIS A. BORELLI

Jorge Amanda
Es copia.
Ramón: Figiieroa. -

{efe de. Despacho efe Gobierno, .J. é I. Pública

cañerías de bazai, menaje etc, de acuerdó 
a las ncesiúades- de la NAdminisr-ación Pú
blica; ' ’ L ’ • .

Por ello,

El Gobernador de ¡a Provincia

D E TR E T A :

intervención, de Contaduría, 
ovincia, pagúese por Tés©.

DECRETO. -N° 9110—G.
SALTA Marzo 3 de..1954.
Habiendo regresado de la Capital Fedérc¿, 

-S-E. ©i señor Gobernador de Provincia, doc 
toa? Ricardo J. Durand,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en . Ejercicio . del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. L — Con.
General de la Píe
rería General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE SUMIN1 ’ " ‘ ;

cargo: de oportuna rendición de cuentas, la 
suma d©-? 100,00,0 OCIEN MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL) ,a los» fines indicados prece. 
dentemente, con :
LORES A REGULARIZAR- DlÉtBCCIOÑ GE- 
NERAL DE iSUV:iNISTROS DEL
Decreto N° 5802) 53” \ _

Art. 2V — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Ofi

ÍSTROS DEL .ESTADO, con

ia los» fines indicados prece. 
imputación a la cuenta ‘VA

ESTADO

Ljial y archives©.-
' RICARDO X. ¡DURAND

'LUIS A.; BORELLI

Es copia:

Pedro Andrfs Arranz
|efe.d?e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DEC.RETA:

Art. I?" — Amplíense en la suma de QÜI_ 
NIEÑTOS- VEINTICINCO PEíSOiS CON 21|100 
M]N: ($’ 525/21'%.), las Partidas que seguida 
mente is© detallan y con, destino a la- Secre
taría d¡e ’ Coordinación, en la Capital Federal, 
•en -la forma y {proporción siguiente:

& EJERCICIO 1953

ANEXO B— Inciso IV— PriníciPal a)- 1— 
Paít’Cial-‘ 7 TGbimu-nicacmñes” $ 433.34
Parcial 23 “Gastos -Generales a
Clasificar” - ? 91.87

Art Io — Reintégrese- a las funciones d& 
Secretario General del Distrito Municipal <L 
la Capital, al titular de la misma, señor MA. 
RIO FIGUEROA.

Art. 2^’ —- Comuniqúese, ©ublíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

ieíe;i de Despachó de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9'
SALTA,

VISTO Y

13—E.
3 de 1954.Marzo

CONSIDERANDO: j
Qim en esta 'Capital se encuentran actual

plénamente en 
vántajmiento del 
a al filial d© la -

Que significan¿( 
emine-nt© carácü 
hac© un 'deber él 
a la materializan

Por ello,

T O T AL.......... . ? 525.21

Art- 2<? — Oportunamente des© cuenta a 
las- HHv -C'C. Legislativas dedo dispuesto en 
Sed presente decreto.

Art. .3?“— Cónuiniquese,- publiques©, insértese 
se én ©1 Registro Oficial yi archívese,

JESUS MENDEZ • 
Jorge Aranda

. ' / ' LUÍS A. BORELLI
Pablo Mesples

Es?copia i] ; :i? i •• |Uj í '
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública
, --j §

DECRETO N° 9109—G.
, SALTA, Marzo 3 de 195*4.

Expediente N? 5'142j54.—
VISTO- él decreto Ni 8669 de fecha 2 d©l 

meé- en c-u®sO, por el- que s@ dfsponé liquidar 
a favor de la Habilitación 'de Pagos de Je. 
íatura de Policía, la suma d© $ 600 en 
concepto de planillas presentadas por bono 
d@ maternidad de los empleados detallados 
«en •' la mismg: . ,

' Por '¿MóT y" cefeitb &' fe ¿WeWsdó por Con. 
ísWá A _ ..... .

DECRETO N» 911?—G.
¿ALTA, Marzo 3 de 1954.
Habiendo regresado de la Capital Federa 

S.E. el.señor Gobernador de la Provincia, doc 
tor Ricardo J. Durand.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' D E C R E' T A :

Art. 1? •— Pones© - ©n posie-sión del Mande 
Gubernativo d© la Provincia, al Exmo. sefioj 
Gobernador, docto A RICARDO J. DURAND.

Art. 2^ — Co-muniíquese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es. copia
Ramón' Figueroa

efe de Despacho dfe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9112—E.
SALTA, Marzo 3 de 1954.
VISTO el /decreto N9 5802 de fecha 26 de 

junio -de 1953, ©1 qué en su artículo 4o dis_ 

pon© la apertura de Un crédito po r- la suma 
de ? 100.000, a favor de Dirección Genera’ 
de Suministros. del Estad©, Tara ía adquisb 
cj-Qin de útil©¿? ©lém’entQS ' úe. escritorio mer=

ejecución ¡los trabajos de le^ 
edificio Que dervirá de sede 
■Cruz Roja Argentina;
o dicha obra un beneficio de 

fer *social,  este gobierno- se 
n contribuir éconómícaménte 
ñón ¡de la misma;

Go.beriador de Is Provincia

D E CRETA

—- -Concédese un subsidio por la sm 
20.000

Art. 1?
ma -de $
NEDA NAQI0N1L), a favor d-é la CRUZ RO. 
JA ARGENTINA 
jeto de qué cor
atención, en'arte, de lo-s gastos, que sean ne
cesarios realizar
sede ©roípicfr

(VETNTE MÍL PESOS MO_

FILIAL -SALTA, con el ob_. 
dicho importe proceda*a  la

©ara * la construcción de Su

Art- 2?- — Con intervénoión? de Contaduría 
General de la provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la CRUZ ROJA AR
GENTINA FILIAL SALTA, con Cargo de opo-r 
tuna rendición 
20.000 (VEINTü MIL PESOS MONEDA NA_ 
GIONAL), imipoite -del subsidió Que se acuer^ 
d’a por él artffl 
a los fondos de 
NACIONALES 3

. Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archives©.

rovincia, págqese por Tesor©,

de cuentas, tía ©unía dé $

5 lulo anterior, ;con imputación 
la Cuenta "jáuLTAS LEYES

12.830 y 12.983”.

RICARDO X DURAND
Lois Ae BorelH

Es Copia:

Pedro Andrés Arrsmz
fefe efe Despact ó del M. de E.¡ P, y O. Públicas

Gobernador.de
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DECRETO W 9114—Es.
ASALTA, Marzo 3 ¡de 1954.

ATENTO ¡a wo s-olic^ctóio $or Dirección 
Genial d8 la Vivienda y Obras- Públicas}

la Ley 1551 de- las Parcelas que constiuyell por .el artículo anterior, de acuerdo al s'igulen 
los proyectos de Parcelamfentos oficializado¿ t© detall©:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la Dirección General 
de ia Vivienda y Obras Públicas, la suma de 
$ 1,750.000 <%. (UN MILLON SETECIENTOS 
QWCUENTA MIL PESOiS -M| NACIONAL), 
con Cargo !de oportuna y documentada rendí 
ción de cuentas y con imputación a la Gumi
ta “Valo-res a Regularizar DIRECCION GE_ 
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU
BLICAS DECRETO N<? 8531[53”

Art. 20 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en- el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
LUIS A. BCBELLI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Pública'

DECRETO 9115—E,
' SALTA, Enero 3 de 1954.
VISTAS- estas actuaciones elevadas Por la 

Dirección de Inmuebles- en fes- que se adju. 
■Can los proyectos de ParcefemieiitOs 
lotes fiscales N*?s.  11 y 12 ubicados 
Departamento de Orán, y •

id® ¿os
en e.

Parcfela N° 1 6.427 Ha. 4.791 m2.

LOTE FIS'CAL N9 12 ’ ; •
PARCELA SUPERFICIE BASE REMATE

1 5.601 [Ha. 5.535 m2. ? 67.200,00
2 4.670 Ha. 6.679 m2 ” 70.100.00
3 4.872 Ha. 0.373 m2 ’• 78.000.00
4 4.996 Ha. (6.714 m2 84.900.00
5 4.801 Ha. 0.275 m2 ” 81.600.00
6 5.426 Ha. 1.623 m2 n 86.800.00
7 ■5.653 Ha.5.518 mt2 ” ,90.500.00

Art. 3° — Durante, el acto del remate los 
adjudicatarios deberán abonar el 10% del va
lor de venta, otro 10% dentro de loig 90 días 
de la misma fecha, y . Saldo '®n 5 
cuotas semestrales -con un 'interés 
con vencimiento en fes meses- de 
Setiembre y a iniciarse e-1 primer 
el mes de Setiembre del corriente

años en
del 5%-

Marzo y
Pagó en 
año.

nos de subdivisión oficializados por este DeCr® 
to y de las mensuras judiciales vigentes, dé
los . lotes fiscafles, dentro de las treinta 
de abonada fe segunda cuota del 10% 
vista ’ fen él artículo 3?

días
pre.

CONSIDERANDO:

QUE la subdivisión proyectada Se 
en. su forma y superficie a las Unidades eco. 
nómieas para una racional explotación 
tales terrenos pueden Se-r destinados.

aJUsta

a que

QUE consecuente con fes propósitos 
ciados por este Gobierno y Puesto ya 
cución en fes diversas ventac efectuadas en 
subasta pública en todo el teritorio- de la pro„ 
vinefe, resulta" por distintos factores oportu, 
na fe -venta de los terrénos que nos ocuPa.

QUE el Poder Ejecutivo en virtud de fe 
Ley 1551 se encuentra autorizado a dispon© r 
de fe venta de l°¡s terrenos fiscales que se 
encuentran mensurados y Parcelados a fin de 
ser destinados o: su colonización, incrementa^ 
ción de la.s actividades agropecuarias o> ac_ 
tividadeg industriales de aCufe-ndo a las ca
racterísticas d© cada una de’ las Parcelas 
que constituyen el proyecto de subdivisión.

QUE el cuadro de valores básicos para fe 
venta en subasta pública de fes- distintas frac 
clones ha sido confeccionado1 por fe Dirección 

--.General de Inmuebles de 
tintas características de

enun_
en eje

acuerdo a fes 
las mismas.

ai,

• Por todo elle,

fe hovfock *
D E C R E T

Art. — Apruébase él 
los lotes fiscales Nfe.” 11 
•el. Departamento de Orán,
'fe Dirección General de Inmuebles.

El. Gobernador de
A :

Parcblarniento 
y 12, ubicados 
confeccionado

de
en

Por

Art. 29 — • DisP-óñese 1a Venta en subasta 
pública d© conformidad q fes disposiciones de

El importe ,a abonarse en el acto del remate 
deberá ser .en dinero efectivo o Con cheques 
sobre la P-laza de Oran o la Ciudad d'e Salta.

Art. 4? — En el acto del remate, se deberá 
suscribir una boleta recibo por duplicado fir
mada Por el martiliero y por el Director Ge
neral de Inmuebles o -el funcionario que és
te designe.

Art. 5? —• La Dirección Genera1! de Inmue
bles Extenderá a cada ¡adjudicatario, una bo- 
jeta Para el Pago de las >diversas cuotas se_ 
mistrales con e^présa ind¡ivi'dúaiizacióii de 
fe parcha, importe de fe cuota, incluyéndose 
los jnterteseS1; ¿libreta (fue sierá registrada 
en el Departamento jurídico para, los fines 
previstos por la Ley de 'Contribución Territo
rial Ñ9 1328. Cumplido fel requisito' previsto 
por el Art. 39, las diversas adjudicaciones 
podrán ser llevadas- a escritura pública- por 
intermedio de Escribanía de Gobierno a so_ 
licitud de sus adjudicatarios; y -s© extenderán 
-con hipotecas en primer término a favor de 
la Provincia, hasta la cancelación total de la 
deuda.

Art. 6o — Los pagos por los diversos adju 
dicatarios, deberán ser Efectuados en el Ban
co ■ de Préstamos y Asistencia Socfel de la 
Provincia o sus agentes, en la cuenta d©no_ 
minada: “Venta terrenos Ley 1551”, y fen un 
todo de acuerdo o: fes prescripciones d^l De. 
ci’etO' N9 7323 del 21 de Octubre ú,Itimo.

Art. 7o —• No podrá Cada ■a'dqutrente- atra
ed Pago de dos Cuotas Semestralés, vencí 
éstas se aplicará un interés punitorfe d-el 
mensual aplicable a Cada cuota a Partir 
mes vencido correspondfenjte reserván

dose al Poder Ejecutivo -el derecho de dispO'_ 
fe nulidad de fe adjudicación y restituir 
favor el inmufefols^

— La Dirección General de inmu-e

sar 
das 
1% 
d'e'I

ner
a Su

Art. 8?
bles -entregará la posesión de la parcela a 

] diversos adjudicatarios ©n bq$e a fes pía

Art. 9? — Los concesionarios que gocen 
beneficio de igualdad de precio en fes ventas 
de acuerdo a contratos firmados- con el Po
der Ejecutivo- de la Provincia podrán hacer 
Valer estos derechos, durante el acto del re
mate y en el momento d'e fe ■ adjudicación; 
El cartilfero- de fe subasta, dará lectura an
te los interesados y pública presente, de los 
nombres de dichos beneficiarios, como lo es
tablecen fes cláusula contractuales referidas

Art. 10 — El remate que &e dispone por 
el presente Decreto, Se efectuará eL día 27 
de Marzo próxima a Partir de las 11 ©oras 
en el local de fe Municipalidad- de -‘fe locali
dad de Pic’hanal Departamento de Oirán, De
signas© para tefectuar el remate al. Martí- 
•Tero Público Don. Francisco 
estando lo-s. aranceles ¡de’Gey 
diversos adquirentes. -

del

Rogelio Alvarez 
a cargo de lo®

Art. 11 — Las concesiones 
gentes, con respecto a explotación -fp-restai 
en los Jotes ¡afectados por fe venta prevista 
en el presente Decreto, caducarán el dia dis 
•Puesto Pai’a la ejecución del remate público, 
debiendo fa Dirección de Bosques y Fomenta 
Agropecuario, disponer las medidas necesa^ 
rias a fin de efectuar la medición marcación 
y señalamiento de la madera apeada y pexu 
feneciente a sus¡ actuales concesionarios, fijan 
dos© un plazo de 120 días- a partir dé la 
misma fecha, para proceder al retiro d© los 
productos mencionados'.

actualmente vi.

Art, 12 — La transferencia de fes boletas' 
de adjudicación o de. los derechos Que tés- eo 
rrcsipo-ndan a los adjudicatarios?, no podrán 
transf.erirse hasta Que el acta 'del remate con 
fecefenada por ©1 martiliera público designado 
sea aprobada por ©1 Poder’ Ejecutivo. .

Art. 13 — Déjase establecido que los a#, 
tual.es ocupantes eñ su CaraCtér .¿e cqndé- 
sionariosg de fes parcelas fiscales cuya .subqA. ' 
ta s© dipan© por el presente Decrfe-to y ’Qúo ’ 
•le corresponda prioridad a? igualdad- da 
en el wctfc del

tual.es
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siguinte forma.

. L£W FISCAL N<?- 12
Parcela N° 2 GiUsW-e La Vita
Parcela N\ 4 .Miguel -A. Bisb.cd y Casimiro 
UaSe ’T.

Or

Par cela N° 5 Manuel Á. Alemán

Art. 14 -r Tanto la Dirección -General 
Inipii^biles Como- reí martiliero designado, 
mñtíám das medidas necesarias'- para dar la 

amplía difusión »al presente remate pu
blicando los planas /de loifeo con los precios, 
bases . y condiciones de venías..

Art. 1*5  —’ ¡Comuniques®, Publíquese, insér_ 
•tese en el Registro Oficial y archívese.

de 
to_

RICARDO Je DURAND
Luis A. Borelii

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

fados en la obra ’íl Cubertura de -los Canales Co 
lectores en la Capital", >

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de ja -Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
neral .a .favor de DIRECCION GENERAL DE LA- 

.VIVIENDA Y OBRAS "PUBLICAS, --oon cargo (Je 
oportuna .rendición -de cuenta», la, «urna dé $ 
649.326 3:5 ('SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

_MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
35|100 ’ MONEDA NACIONAL), a fin -de que ha 
ga efectivos los certificados por (Jfcho importe 
extendidos a favor de la firma Francisco Stekar y 
Cía,, por trabajos -ejecutados en -la obra '‘/Cu 
bertura (Je los Canales. Colectores en la Capi 
tal". ¡

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO Je DURAND
Luis Ao Borelii

CIENTOS DOS MIO NOVENTA ÍY DOS PESOS 
CON 30|100 MONEÍ)A NACIONAL); para que con . 
dicho importe afiejída los trabajós en ejecución- 
de la obra "Cons 
efe ésta ciudad", c 
rriehte “REPARTIC IONES AUTARTICAS O MU 
NICI-PALIDADES — ADMINISTRACION DE VIA ’ 
LIDAD DE SALTA \ ¡
Aít. 29, — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Ofi

Es copia;

= tracción AvdaJ San Bernardo
: imputación A la cuenta co •

3icd y archívese.—-
RICARDO Jo ¡DURAND 

Lrnb A.? Borelii

: Pedro Andrés Arrasas 
(efe efe Despacho; del M. de E. F| y O. Públicas

DECRETO N° 9116—E.
Salta; 'Marzo »3 de 1954‘.
ExpBdiénté :-N-9 B42|-F|954.
Visto ]a. invitación- cursatJa por la - federación 

Agraria Argentina, para participar de las jOrna 
das del 2do. Congreso Agro Pimentonero qué ba 
jo l°s auspicios de dicha Institución y Organi 
zadpyppx La 'Cooperativa de Productores Agríco 
l as del V^Lle Cal chaqui Ltda„ se realizará en la 
localidad . de ganta Maña, Provincia de Catamar 
ca, los días 6 y 7 (Je marzo en curso; y

CONSIDERANDO:

Que en él Congreso de referencia se han dfe 
tx-atar-diversos -problemas que .aqu’ejan al agro 
regional, aportando su colaboración al progreso 
y futuro desarrollo (Je las actividades -agrarias 
típicas de la zona, como así también el definiti 
vo afianzamiento -entre los productores, dé ]os 
principios 
lista;

Es Copia:

Pedro' Andrés Arranz
[efe -efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9118—E
Salta, Marzo 4 de 1'954. ,
Atento a lo solicitado por Administración Ge 

neral de Aguas de- Salta,-

El Gobernador de la Provincia

D E.G RETA;

sustentad’os por el Gobjerno Justicia

por ello:

El Gobernador de
D E C R £

la Provincia 
T A :

— Desígnase al señor Secretario TécArt. Io 
rico, dé la Dirección de Bosques y Fomento Agro 
¿pecuario, Ing-, MLADEN- TONCOVICH, D’éléga 
do.-de , está Provincia al 2o Congreso Agro Pi 
méatón^ro á realizarse en lu localidacÜ de San 
ta María, pToy¡n'cia de. Catamarca, los días 6 
y 7 dé marzo en cufSo, bajo los .auspicios de la 
Federación Agraria Argentina y organizado por 
la Cooperativa de Productores Agrícola del Vá 
lie- Calchaquí Ltdcu

A^-7297Comuniqúese, publíquese, insérte
se oh el Registro Oficial y archívese

, '7 ' ■ ' RICARDO J. DURAND ■ 
Luis A. Borelii

DECRETO N? Si2(í—E. , ' j
Salta, Marzo. 4 ¿di*  1954 ¡

Visto lo solicíta lo por Administración de Via 
lidad (Je Salta, er 
a su favor la. suma de $ 203.907.70, para aten 
d©r con dicho importe el pago efe los Certifica. 
dos N° 1— c. o. N° 3 y 4 d© la obra 
Cerrillos

el sentido Ú-ej que s© liqu¡dé -

‘Camino 
a Rosario de- Lerma"| -emitidos a fa 

4vor del Contratist i Carlos B. Peússer;

Art. Io — Prévia intervención (Je Contaduría 
General, de -la Provincia a favor de la ADMI 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, 
la suma de $ 421.000.— m|n. (CUATROCIENTOS, 
VEINTIUN MIL PESOS M [NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe proce (Ja al pago de cer 
tificados -de obra y provisión de materiales.

Art. 2o —- El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente decreto 
será imputado ex la cuenta ."REPARTICIONES AU 
ARQUICAS Y MUNICIPALIDADES — CUENTAS 
CORRIENTES ' ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE (SALTA". '

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Luis A*  Borelii

Es Copia: - .

Pedro Andrés Arranz
Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Por ello,

Art. 1°

Gobernador de la Provincia

D E CR.ET A. . - . I.— Con intervención i de Contaduría 
General de la -Provincia páguesé por Tesorería 
General a favor < 
LIDAD DE SALTA 
djción de cuentas, 
CIENTOS TRES 
SOS CON 70|100 
de que. con (Jichc > importe cancel© los certifica 
dos indicados • pf scedenteménte," coa imputación 
al ANEXO C— : [NCISO I—’ ITEM '4— PRTNCI 
PAL • 2— PARCIA L 5 (Je la Ley? de Presupuesto 
en vigor. . ' P . 7

Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insértese 
su el Registro O

Je ADMINISTRACION DE VIA 
con Cargo de oportuna ren 

la suma de $ ^03.907.70 (DOS 
MIL NOVECIENTOS SIETE PE 

MONEDA NACIONAL), a fin

icial y -archívese.,

RICARDO JafDURAND
Luis A. Borelii

Es co^ia:

Pedro AmJhés Arraaz
[efe $e Despáche del M. de E. P. y O. Públicas ■

Es copia:
* Pedro .Andrés Arrani

de Despacho del M. de E. F. y O Pública?

DECRETO 9119—E.
Salta, Margo 4 (Je 1954
Visto que Administración de Vialidad dé Sal 

ta solicita se liquide a su favor la suma de $ 
302.0'92.30, para atender los trabajos *en  ejecu 
ción dé la obra '‘Construcción Avda. San Bej 
nardo de esta c¡u(Jad";

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO 19117—E.
Sata, Marzo 4 de 1954.
Visto los certificados extendidos -por Dirección

Général dé la Vivienda y Obras Públicas a fa- General a favor de ADMINISTRACION DE VIA 
firma-Francisco Stérkár-y Cía. por la’ LIDAD DE SALTA, Con cargo dé oportuna rendí 

total J por trabajos «jecu ción (Je cuentas, la suma de $ 302 092.30 (TRES

Art. 
rieral

1° *— Con intervención de Contaduría Gé 
de la Provincia, pagúese por Tesorería

;1—E. 
de 1954. 
73I¡M|54.

DECRETO N9 912
Salta, Marzo 4
Expediente N°
Atento a lo sc licitado' én las presentes, actúa 

ciones; J

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A

ion intervención de Contaduría 
se por Te-soreríá General dfe la - 
or de la HABILITACION DE PA

■ Art. P ~ C<
Gen-eral pagues»
Provincia-, a fav»

GOS DEL MINISTERIO-DE ECONOMIA, FINAN» 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS, con: cargo de oportu 
na rendición de 
m|n. (TRES MIL 
putadón a la cue nta '‘VALORES? A REGULARIZAR 
— FONDOS CAJA CHICA — [ DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO",

cuentas, la suma de $ 3.000 —
PESOS MjNAClONAL), con im
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; Art 2-9 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
•8© en el Registro Oficial y archívese.

'RICARDO X DURAND .
Liáis A. Borelli

Es copia:

/ Pedro Andrés -Arram
Me. de Despacho de'l M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 91’22—E,
Salta/ Marzo 4' de 1954.
Expedientas Ni’os 5275—(A,—53, 6045—A—53,

442—A—54 y 366—A—54.
Visto estos expedientes mediante los Cuales 

Administración de Vialidad de Salta eleva para 
su aprobación y pago lo'S certificaos que se es 
pécifican, correspondientes a la obra '‘Camino 
Cerrillos a Rosario de Lerma, por el Pucará", 
emitidos a favor del contratista Carlos Peu 
ser; . , ° . 

lección General - del Registro Civil; “ ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: \

Art. 19 — Transfiérese la suma de TREINTA 
Y CUATRO PESOS CON 50|100 M|N. ($ 34.50 
m|n), del. Anexo D— Inciso V— OTROS GAS 
TOS— Principal a) 1— Parcial 9— de la Ley -dé 
Presupuesto vigénte N° 1566J52 para el Ejercí 
do 1953, para reforzar el crédito del Parcial 1’0 

del misino anexo, inciso, ítem, principal y 
ley de presupuesto.

Art. 29 — Comuniques©' publíquese, insérte, 
se én el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN.D 
g Jorge Abasida

Es copia
R.amón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno. J, é I. Pública

DECRETO ¡N9 9125—G. - '
Salta, Marzo 4 de 1954/

■ Visto la vacancia, y atento To 'solicitado, por Ia 
Dirección de la Cárcel penitenciaría en nota dé 
fecha T9 de febrero del año en Curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase Celador dé ‘la Guardia 
Interna dej Penal, en carácter de ascenso, al ac 
tual soldado <fel Cuerpo dé Guardia Cárcel don 
RAMON R. SERRANO; con anterioridad al día 
19 de febrero próximo ‘ pasado.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es. copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Certificado N9 Q C. O.
Certificado N° 4 C. O.

$ 92,667.96
" 99.624 78

51.510.17
- " 32.564.55

con
" 27.99-6.35.

po¡!> 
por 

Certificado N9 5 C. O. por 
Certificado ’N° 6 C. O. por 
Certificado ó° 1 Adicional de 
servación por

Atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébense los certificados corres 
Pendientes a la obra "Camino Cerrillos a Rosa 
rio de Lerma, por el Parará detallados preceden 
teniente y emitidos por Administración de Vial! 
dad de Salta a favor del contratista don CAR 
LOS B. PEUSER.

Arts 19 — Apruébense los certificaos corres 
Pendientes a la obra “Camino Cerrillos cr Ro 
sarjo de Lerma. por el Pucará detallados prece 
dentemente y emitidos por Administración de 
Vialidad de Salta a favor del Contratista dón 
CARLOS qB. -PEUSER.

Art. 29 — Coa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguOse por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION DE VIA 
LID‘AD DE SALTA, la suma de $ 310.3^3?81 
TRESCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SESEN 
TA Y-TRES PESOS CON OCHENTA Y UTT/CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), con carg¿ de. 
oportuna rendición de cuentas, para que con^di 
cha cantidad haga efectivo el importe de los egr 
tificados aprobados por el artículo anterior. -

Art. 3o — El gasto que demande el -Cumplimfen 
to de este decreto se imputará al anexo H— In 
ciso III— Principal 2— Parcial 5— "Construc
ción camino Cerrillos a Rosario de Lerma por 
ej Pucará", de la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1953.

Art. 49 — Comuniques©, publíquese, insérte 
s-e en ©1 Registro Oficial y.archívese.

; RICARDO X DURAND
r:"’y ' Luis A. Borelli

Js copia:
Pedro Andrés Arram

* fefe. de Despacho del M. de E. E y O. Pública?

-DECRETO. N? 9123—G.
Salta, Marzo 4 de 1'954.
Visto la nota de- fecha 3 del mes ©n Curso, de 

.Contaduría General y lo- mqnifestado pgr la Dj

DECRETO N° 9124—G.
Salta, Marzo 4 de 195’4#
Visto lo solicitado par Jefatura de Policía de la 

provincia ©n nota número 400 de fecha 25 de 
febrero del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:

Art. 19 — Acéptanse las renuncias presenta 
das por el siguiente personal de Policía, con 
anterioridad al día 19 del mes en curso:

VICTOR RUBENS SARMIENTO,. en el cargo de 
agente plaza 287 de la Comisaría Sección Te’r 
cera, afectado a la Secutaría General;

SEGUNDO ORELLANA, en el cargo de agén 
te de la Comisaría de' El Quebrachal (Anta);

ANGEL ESTEBAN PRIETO, en el cargo de 
agente plaza N9 307 de Ja Comisaría dé Trán-si 
to: ’ . ‘ •

MANUEL P. COLQUE, en el cargo de agente 
plaza 447 del Cuerpo de Bomberos; con anterio 
yidad al día 24 'de febrero próximo p.asao, a 

-los señores JdjSE GABRIEL VILLAFAÑE y ANTO 
NIO CUENCA, en los cargos de Sub Comisa 
rio de 3^ Categoría de Guadalupe (San Martín) 
y agente de la Sub Comisaría de la misma lo 
calidad, 'respectivamente; y

ELEODORO A. MARTINEZ, como subcomisa 
rio de 14 categoría de la Sub Comisaría de Ri 
vadavia, con anterioridad al día 25 de febrero 
próximo pasad©.

• Art. 2o — Reintégrase en . el ejercicio de Sus 
funciones; con- anterioridad al día 19 del mes en 

•CuTstí^ agente plaza 286 de la Comisaría 
Sección Tercera don RICARDO ALBISTRO, quien 
se encontraba -en uso de licencia con el 50% 
de sus haberes, por haber sido dado de baja e’n 
las fjlas del ejército, y danse por terminadas con 
igual ■ íecha las funciones de don AMANCIO 
HECTOR CRUZ, quien reemplazaba al titular 
con el 50% d@ los haberes correspondientes al 
mismo.

Art. 3o — Comuniqúese,’ publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Joígs Aramia

'Es copia
Ramón Figueroa

efe Despacho de Gobiérhó, J. é 1 • Pública

DECRETO N° 9126—G.
Salta, Marzo 4 de 1954.
Visto la vacancia, y atento lo solicitado por 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaría en nota 
de fecha 24 de febrero próximo pasado»

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: - ' ;

Art. 19.’— -Designase -señor JUAN TEJER! 
NA (M. 3.910.245) Celedor de la Guardia Inter
na del Penal, -con anterioridad al día 19 de fe 
bréro próximo pasado.

Art. 29 — -previa toma de posesión del cargo, 
respectivo, el empleado designado -en el artícu 
lo 19 del presente decreto» deberá presentar el 
certificado de salud correspondiente d© c0nfor, 
mi-dad a lo establecido en el artículo 21° de la 
Ley 1581 en vigencia. . ’

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ‘ .

RICARDO X DURAND .... 
, Jorge Aramia

Es copia ■ '
- Ramón Figueroa

Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 912-7—Gf. f
Salta, Marza 4 de 1354. ’ •
Visto lo 'Solicitado por la Cárcel Penitenciaría- 

en nota de- fecha 19' dé febrero del año en cursa*

El. i® .
D EC R E T A : c ‘ /

Art. 19 .— Desígnase con anterioridad ai” día- 
19 de febrero próximo pasado' Celador de • la 
Guardia Interna del Penal, al «eñor HECTOW 
SERGIO' MALDONADO (M. 6:706.843).

Art.2o —.Previa toma de posesión cfel ca^go 
respectivo el empleado, designado en el .artículo 
anterior del presente decreto, deberá presentar 
el -Certificado de salud correspondiente de con 
formidád a lo establecido en el artículo- 219 de
la Ley 1581 ;en vigencia.

Art. 3° ’— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro .Oficial y archívese.

' RICARDaX DURAND/'.’ 7
Jorge Aramia • _

Es cópia ■ ’ ’1
’”Ramón'Figueroa *

jefe de - Despachó, dé GobfernXJy-J; 4. í; jÑibíiea ¿
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DECRETO' N^' 972&-G.
• Salta, Marzo- 4 de 1954.

ANEXO D — Orden de Pago N<? 12.
Txpediéñte N9~ 1206|54.

‘ Visto el présente expediente en el que la Fio 
réría '‘Lé Paradis ¿fes Fleur" eleva, factura en 
la suma de <j 150 moneda' nacional por 
ceptq -expresado en la misma; por "élite 
to, lo> informado por la Habilitación ¿fe 
dw este Departamento,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

el con 
y aten 
Pagos

Art; lo? — Previa intervención de Contaduría 
GenéráL liquídese' por- Tesonería- General dé la 
Prpván.Cia a favor de la FLORERIA "LE PARA 
DI^¡ DES FLEURS/.,. la suma de‘ CIENTO CIN
CUENTA PESOS:- MONEDA NACIONAL ($ 150.—)- 
M©né¿fe- Nacional): en? cancelación*  de la faétu 

ra que 'por -el concepto expresado e‘n la misma 
corré agregada .a fs. 1]3 de estos obrados; de 
biénefes-e imputar dicho gasto al Anexo D— In 
ciso I—Principal a) 1, Parcial 1 (Adhesiones de 
la Ley de Presupuesto en vigencia para el pre 
s-ente ejercicio.

A-rt. 29 — Comunique.se, publíquese, insértese- 
»n el Registro Oficial- y archívese. v

RICARDO X DURÁND . 
Jprge Aranda

Es copia

. -Ramón Figueíoa
de Despacho de- Gobierno, f. é I. Pública

DECRETO 9129—G.
Salta, Marzo 4 dé 1954»
ANEXO D- — Orden dfe Pago N9 13

■ Expediente N° 1207)54.
Visto, el presente expediente en el qúe la 

Florería "Le Paradis des Ffeurs” eleva factura- 
én la -suma total ¿fe $ 150 moneda nacional por' 
el concepto expresado -en la misma; por ello y 
atento lo informado por la Habilitación de Pa. 
gos de éste Departamento,

. El- Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art: 19 -u Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por ¡Tesorería General de la 
Provincia a favor de la FLORERIA ULE PARA 
Dlb DES FLEURS", la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 150 
monéda nacional) por el concepto arriba men 
donado,- debiéndose imputar dicho- gasto al Ane 
Xq D— Incisa I—’ Principal a) 1, Parcial l -Afee 
piones, dé la Ley de Presupuesto en vigencia pa 
xa ’el presente 'ejercicio.

29 — Comuniqúese, ‘publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-/

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

t-Es copia: -

Ramón Figueroa
Me de Despacho de Gobierno, Justicia é 1. -Publica

DECRETO m 3130—G.
Salta, Marzo 5 d 1954.-
Ñábiondo regresado a esta ciudad S,. S. el

Mnist£Í?\de Economía, Finanzas $ Obma Públi
‘Son fí-o^tíii TgTge&¿x; __, ,, j,;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Poniese en posesión, de la cartera 
de- 'Economía, Finanzas y Obras Públicas, al t¡ 

• tular efe -la misma don.- FLORENTIN TORRES.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge Aránda

Es copia ’ L ,
Ramón Figaeroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION ¡N° 471—E
Salta, febrero llde 1954
Expediente NQ 154—C—54; 75—L—54; 153—A—54; 
y 155—F—1954.

VISTO -estos expedientes- por los que Dirección 
General de Rentas solícita se anulen las. boletas 
de Patentes Genérales que e^ los mismos rolan.; 
atento cc lo> informado por Dirección General dé 
Rentas, Contaduría General y lo djctaminado 
Pop él señor FisQal de Estado,

El Ministro d@ Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

i 9. — Anular las boletas de 'patenté» Generales 
que a continuación se. detallan:

. Francisco /Castro Madrid, Dpto» 
N° 130 — -año 1955, $
N9 111 — año 1949 $
losé E. Lazzara El Galpón—N° 94, año 1947 x£ 150.— 
Tomás Argañaraz, Dpto- Rivadavia, N9 111, año 

12 — 
Dpto.
-.12.— 
Dpto.
12.— 

Dpto.
12.—

1943, Dpto.
" 12.—

Capital,
70.—
70.—

1942,

1947 
Miguel Ángel Freixes: N° 824, año .1940, 
Molinos ,
Miguel Angel Freixés- N° 2044,. año 
Molinos-
Miguel Angel Frejxes: N9 1881, año 
Molinos
Miguel Angel Freixés; N9 655, año 
Molinos

1’941.

2Q) Tomé razón Direcdión Gene-ral de Rentas y 
Contaduría General, a los fines correspondientes.

Art. 3° — Comuniqúese-,• publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

FLORENTÍN TORRES
Es copia:

•• Pedro Andrés Arranz
(tefe d’e Despacho del M. de E. F. y¡ O. Pública2

cual Dirección Ge

RESOLUCION N° 474—E
Salta, febrero 18 de 1954 
Expediente N9 566—S—1954.

VISTO este expediente por el
néral efe Bosques y Fomento Agropecuario solici 
ta autorización para designar Uft empleado d© 
dicha Repartición p los 'efectos de verificar el 
estado én que sé encuentra la máquina motopulve 
rizaefera facilitada a Santidad. Vegetal depen 
diente del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
efe la Nación;

POr ello,.

Fiacmsás y O. Públicas . ;

ESVELVE: 

El Miuisfe*©  d@. Ec

R

Dirección General de Bosqués 
pecuario para ¡¡designar un ém 
Repartición a los efectos de qué

1°) Autorizar a 
y Fomentos Agrcj 
pleacfe de dicha 
se traslade a -la localidad de Campo Santo a fin . 
de verificar e esiado' en qué se jencuentra la má 
quina. motopulve rizad’ora facjlitada .a Sanidad, 
Vegetal, dependiente del Ministerio de¡ Agricul . 
tura y Ganadería de la Waiói¿
2o) El -empleaCÍc 
cadq dicha -diligi 
detallado efe las 
la investigación

de referencia^, uncí vez- practi 
mefa, deberá elevar un informé' 
conclusiones *a¡  quéj arribare en 
que realice, i

FLORENTIN TORRES
Es copia: í

Pedro Andrés Arraiaz :
¡efe (Se Despacho del M. de E.ÍF. y O. Públicas

$9 475—E
1,6 e 1954 f
32—0—954. , J
citad presentada por él señor 

Cruz, concesionario del lo_te¿ fis

RESOLUCION 
iSata, febrero 
Expedienté N9 
t- VIjSTO la sol
Miguel Angel
Cal N° 3, fracci 5n 61 (Jel Departamento General 
San Mortin, en 
el bénficio qué 
203, del Io dé i 
le autorice a 
madera que n-6 
cade industria];

3i sentido! de qde se le prorrogué 
se le acordó, por resolución Ñ9 

jibril dé 1953, y que, ademas’ se 
«¿laborar 2;000 postes de aquélla 

tenga otra aplicación en el mer

ihforni'ado) por j Dirección de BosAtento a lo
ques y Fomento Agropecuaria y lo dictaminado 
por el señor Fi

ES Mimsfe©

seal de Estaco,’ a fs.i 3 v-ta., 

ic©3wmí’@j Fmshzas Y O» PúWea» 

1E SUELVE1: - ‘

30 dé junio £el corriente año-, ' 
acordada al Aseñor MIGUEL AN~ 

icncesio’nario cfel lote fiscal N° 3, 
L Departamento General San Mar 
resolución N° 2£3 .del .19 de abril.

ir al mencionado concesionario 
sí a 2.000 postes d© madera qué 
nación directa én -el mercado o iñ

19. — Proirrbgar por el término- de se|s- meses, 
o sea hasta ej 
la autorizaciói i 
GEL CRUZ, cc 
fracción ¡6^ de.
tin, mediante 
de 19'53.
2°. — Autoriz 
a elaborar he 
no tenga apli 
Austria, extra: ¿fe*  del Jote adjudicado, dentro • 
de los’ cñámel

Art. 3° — 
en el Registre

iros exigido0 por decreto NQ 6-399.
Comuniqúese, publíquese, insértese 

Oficial y. archívese.

FLORENTÍN TORRES .
Es copia: ¡
Pedro ’ Andrés Arram

fef© ¿fe Despacho del MI de'E.. F. y O. Públicas *

17 de 1954 í
385—R—54, í
expedienté; po1’' el que Dirección 

Rentas Solicita ¡s-e le' autorice a - ha 4 

RESOLUCION
Salta, febrero
Expediente N9

VISTO este
General de
bilitar una partiefet -de’ papel sellado—poder—Jü- ’ 
Ricial—» en ]qs valores de & 1,50 y $ 2,00 m|n., 
que s© -encuentra caduco fen' la Sección Valores,' 
de dicha re
miento •una- * :onsi¿ferable economía y rapidez en 
la disposición

Atento afe
y-su modificatorio 8583)54,

i.artición por reportar teste procedí •

de dicho maferial;

dispuesto pof decreto Nd 14578¡49

Comunique.se
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El Ministro de Economice Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19. — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL ESTADO a realizar concurso 
de predios, entre las casas del ramo de esta ciu 
dad, para la habilitación de los siguientes valo 
res: : J
PAPEL SELLADO PODER JUDICIAL
50;000 -hojas del N° 0.001 al 50.000 años 1’952|53 
de $ lo80 c|u para habilitar años 1954|60.
50.000 hojas del N<? 0.001 al 50.000-años 1951|52 
de $ 2.—c|u .pctra habilitar años 1954|60.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro- Oficial y archívese

FLOREÑTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

leí© de Despacho del M. de E. F. y Q3 Públiaás

RESOLUCION N° 477—E 
Salta, febrero 22 de 1954 
Expediente N9 80—B—954.

VISTO’ este expediente -por el que Dirección 
General de Rentas solicita la impresión de 130. 
000 hojas de papel sellado sin año de vencjmien 
to, conforme al detalle de fs. 1|2;

Poy ello, atento a lo dispuesto por decreto N° 
14578|49 — Art. 119 — inciso b), y decréto N° 
8583|54,
El Subsecretario cíe Economía, F. y O. . Públicas i 

RESUELVE: f ’

— Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a concurso de precios 
entre las firmas de.} ramo de esta Capital, para 
la impresión de 130,000.—((ciento treinta mil ho 
jas de papel sellado sin año de vencimiento, 
conforme al detalle de fs. L]2.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
s! Registro Oficial y archives®.

LUIS A. BORELLI
Es copia:
Pedro Andrés Arraoz

leí© de Despacho deíl M. dé E. F. y O. Públicas

RESOLUCION 478—E
Salta, febrero 22 de 1954 
Expediente N9 61’32—(C—53*

ATENTO1 a que el Centro de Comerciantes 
Minoristas de Salta solicita quiera contemplarse 
la 'eximi-ción a-1 comerciante minorista del recar 
go fijado sobre el impuesto a las actividades lu 
crativas ya vencido; como también dar facilida 
des -de pago a aquellos comerciantes qué se en 
duentran en mora en el pago;

Que no corresponde hacer "lugar a lo solicita 
do, toda vez que la -ley impone recargos por, 
mora, por considera? que el contribuyente hizo 
ujSo indebido de un dinero que debjó haber in 
grescxdo en su oportunida a las arcas fiscales;

Que tampoco es posible acceder al pago de 
las deudas que por mora se encuentran pen 
dientes de pago, por ser ello contrario a disposicio 
expresa de la Ley 1192;

Por ello, atento a 1q informado por Dirección 
General de Rentas,
El Subsecretario de Economía, R y O, Públicas 

RESUELVE:

Io. — No hacer lugar a lo solicitado por ^1 
CENTRO DE'COMERCIANTES MINORISTAS DE 5

0ALTA, -en el sentido de liberar del reCargo de 
multas a pequeños comerciantes por mora en 
el pago del impuesto a las actividades lucrad 
vas, igualmente que acordar facilidades para el 
pago de las referidas imposiciones, por ser cón 
trarió a disposiciones expresas 'de la • Ley res 
pectiva. ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese. -

LUIS A. BORELLI
Es copia
Pedro Andrés Arrala

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION :N9 479:—E
Salta, febrer 22 de 1954

Atento a que las necesidades del, servicio no 
permiten conceder al personal que presta 'ser 
vicios *en  este -Departamento la licencia anual 
reglamentaria correspondiente al año 1953,

El Subsecretario de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE.-.

Io) Acumúlase para el año 1954, la licencia 
anual Reglamentaria Correspondiente al año 1953,

y que por razones de servicio no fueran opdr 
tunamente concedidas al siguiente personal d’e 
este Departamento:

PEDRO ANDRES ARRANZ
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
CAMILA LOPEZ

RAMON HORACIO CORTEZ
GLADIS TORRES.
IMELDA SILVIA -PACHECO
BETTY ELENA ZENZANO

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el’ Registro Oficial y archívese

LUIS A. BORELLI
Es Copia:
Pedro Andrés Arráez

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

r ’

RESOLUCION 480—E
Salta, febrero 25 dé 1954

Debiendo hacer uso de lidencia el Habilitado 
pagador de éste Departamento^

El Subsecretario de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE'

19. —> Encargar interinamente de la Habilita 
ción d© Pagos del Ministerio de Economía, Fi 

tanzas y Obras Públicas, a la Auxiliar 69 del 
mismo, señorita YOLANDA, HERRERA, mientras 
dure la ausencia del titular/ señor Horacio Cortez, 

Art. 29 — Comuniques©; publiquese, insért&Sí 
se en el Registro Oficial y archives©.

LUIS A» BORELLI
Es Copia:

■ Pedro Andrés ÁrraM
Ufe -de Despacho ddl M. dé E; F. y O. Pública®

RESOLUCIÓN No 481—E
Salta, febrero 25 d©. 1954
Expediente N9 409—F—1954,
VISTO este expediente en el que Dirección -Ge’ 
rAál de Rentas solicita se -emita nota de crédito a 
favor dél señor Juan Flores, por la suma d© $ 2-0

m|n. importe aplicado de más eñ'et CompTóbant®' 
de Pago N° 116731; A — ’ ■ ' A

Por ©11°, atento a lo informado por las distin 
tas Secciones de Direcdión General de Rentas 
y Contaduría General, y lo .dictaminado por.'< 
señor Fiscal, de EstadO) .

El Subsecretario de Economía^ Finanzas y 
Obras Públicas inWiñaménté a cargo de la Car-= 
jtera* ( '• ' ‘

RESUELVE:

19; Emítase por -Contaduría General, Nota de 
Crédito por la -suma de $ 20.—( veinte pesos mone 
da nacional), a favor de Dirección Genéyol 
Rentas, por igual importe aplicado de más por 
el Expendedor de Guías de la localidad de Em 
marcaciones don Juan Flores, -eR Guía dé Gana 
do N° 116781 de fecha 12 de setiembre de 1953/ 
2o) — Tome razón Dirección General dé Rénta® 
y pase ¡a Contaduría General a sus afactos.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

LUIS A. BORELLI
Es copia •’

Pedro Andrés Arranz
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

RESOLUCION N9 482—E ,,
Salta, febrero 25 de 1954 
Expediente N9 557—D—954.

VISTO este expediente por el que Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas cOmu 
nica las irregularidades observadas durante el 
desempeño de sus /funciones por el Oficial 6o 
de la misma, don Juan • Bennassar Galmes, lo 
qu© lo hace pasible de las sanciones . establecí 
das en el Art. 1039 inciso.a) de ]a Ley n° n3|;

•Por 'ello, ,

El Subsecretario de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas interinamente a carga de la Car- 
tera3 .

, RESUELVE:

19. •— Suspender por el tiempo indeterminado 
y hasta tanto se Sustancie -el sumario Correspon 
diente, al Oficial 6o de Direcdión General de la 
Vivienda y Cbras Públicas, don JUAN BENNAS 
SAR GALMES, -en mérito a las razones expues 
tas precedentemente.

20. — Cursar las prsentes actuaciones a Fisca 
lía de Estado, a fin de que se instruya el suma 
rio de práctica al causante, de acuerdo al Art 
1059 de la Ley N? 1138.

Art. 3o — Comuniques©, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y .archívese. j

LUIS A. BORELLI ;
Es capia:
Pedro .Andrés Arralé -

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RKSOLUCIO^ N° 483—E . ,r
Salta, febrero’26 de 1954
Expediente N9 5483—G—1953.

VISTO’ este expediente en el que la empleada 
de Dirección General de Rentás, doña Josefa 
Vega de Gómez, solicitó licendia por enferme 
<3ad, acompañando un certificado médico que 
no se encuadra en las disposiciones dej artjL 
culo I9 incisa 8.) del Decreto N° 3788, 
tafia sobre: la mátenos^- - D
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■ Qué a' fin de que la interesada regularizara 
sü-' Situación, fue notificada el 17 de diciembre 
dé 1953, sin -qué a la fecha haya llenado las for 
malidades correspondientes;

Que en razón de ello, Dirección General efe 
Renta solicita (Je acuerdo a lo informado por 
Contaduría General a fs. 4, la aplicación de la 
medida’ disciplinaria, correspondiente; ■ z

Por . ello,

mentó Agropecuario, don RENE G. TEJERINA, por 
las -faltas de disciplina cometidas.

2Ó — Comuniques^ publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archíves'e, o ” ,

FLORENTIN TORRES .
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (Je Despacho d-ed M. de E. F. y O. Públicas

en su Opostdnida[de — Entrje líneas— con dW .. 
cho — Cale. —. Outes. — En diez y nueve de 
Febrero de lp54 notifico al ¡^®ñor Fiscal de Es 
tado. — Maíp-li —J. A. Fernández.

hace -saber a sus efectos; — Salta, 
1954.

Lo que se 
Marzo 4 ¡de

e[5, 16 y 25|3¡54

El Subsecretario de Economía, F¡na.nzas y 
Obras -Públicas interinamente a cargo de la Car- 
tera\

EDICTOS DE MINAS

R E. S U E L'V E :

T° — La Dirección General dé Renta5 compu 
-tara cQmo faltas Con aviso, las inasistencias en 
qüe/-entre el' 26 y 31 dé octubre ppdo., incu
rriera la emplead^ de la misma, -doña JOSEFA 
VEGA’DE GOMEZ.

2? _ Aplicar a (Joña JOSEFA VEGA DE GO 
MEZ, una suspensión de tr©s (3) días, en razón 
de - -iqs inasistencias apuntadas precedentemente

3° ¿’ Cómuníquése, publíquese, insértese en 
el Ljbro dé Resoluciones y archívese.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insertes^ 
¡ en el Registro Oficial y archívese.

N° 10482 — EDICTO*  DE MINAS. EXP. N<? 1966 
Sfe- MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO DE 
UN YACIMIENTO DE SAL, _EN EL .DEPARTA 
MENTO DE LOS ANDES, PRESENTADA POR EL 
SEÑOR RAMON TELMO’ SANCHEZ EL DIA .14 
DE NOVIEMBRE DE 1952 HORAS 12 Y 30 MI-NU 
TOS, — La Autoridad Minera Nacional notifica 
a los que -se consideren con algún •derecho' pato 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley, que se ha presentado el -siguiente 
escrito con ^us anotaciones- y proveídos -dice así:

LUIS A.
Es copia: ■
Santiago - Félix Alonso

Oficial Mayor de • Economía,

BORELLI

Herrero
F. y O. Públicas

RESOLUCION N°
Salta, Marzo 8 

• Expediente N<?
Di
F.
11

484—E. , »
de 1954. 
546|I|54.

Atento a que el Habilitado Pagador de la
re cejó n. General (Je Inmuebles, don Edmundo 
Henchos, hizo abandono de Sus tareas el día 
de/ febrero ppdo., acto que lo encuadra dentro 
(Je las medidas disciplinarias previstas en el ar 
líenlo 103, inc. c) de la Ley 1138;

Por'-, ello y lo informado por Contaduría Ge 
ner.ai . de s.l a Provincia,

El Ministro de Economía, Fmcmsas y O» Públicas

/RESUELVE:

Io* ¿uSipénder por el término de un (1) día al 
Habilitado Pagador de la Dirección General de 
Inmuebles, don EDMUNDO F. HENCHOS, por la 
razón expuesta precedentemente.

2P — Comuniqúese, publíquese-, insértese en 
el. Libro de'Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es Copia: .
Pedro. Andrés Arrasa

feÍQ.'dte- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ti ‘ !

“Señor Delegado Nacional de Minaría Víctor 
Cutes. S|D. — Ramón T. Sánchez por mis pro 
píos derechos en 'el 'expediente N° 1966[S dé mi 
na v,LOs Angeles”, de mineral de sal, en el De 
partOKiento ¡de Los Andes de esta Provincia de 
Salta, lugar denominado Salar dé Pocitos; ante 
*ei -señor Delegado me presento y digo: Que es 
tanda ¡en términos legales vénga a formular lá 
correspondiente petición de mensura, de la pre 
sente mina: la que constará (Je dos pertenencias 
de 20 hectáreas cada una d© acuerdo al croqui,q 
que pOr duplicadlo acompaño y a la descripción 
siguiente: Tomando como punto -de partida P. 
P. el punto manifestación de descubrimiento, 
que es el punto donde se puso ¡dé manifiesto él 
mineral por lo tanto queda determinado*  él ¡pun 
to de labor legal: partiendo- |de este punto se 
miden 10Q. m'etrOs al Este hasta 1; ’ 1.(100 metros

N<? 10542 4- 
DE pATEO i!: 
TEGO-RIA EN
TA PRIMERA
EL EXPEDW
ÑOR JOSE F.
NOVIEMBRE
CE.— La Áutd
saber por diez
dfe Veintd

désués d© didhos diez dias| c< 
deducirlo todob
se creyeren' rdsp-ecto de <di¿ha solicitud. La 
zona peticiona]

• la - siguiente
te exp. se solicita permiso (para exploración 

y cateo de minerales de 1?; y 2o Categoría, 
- con exclusión
da, en una zdna de- 2.000 ¡(hectáreas*  ¡en eJ c -> • ]
¡departamento d& ANTA. Para la inscripción 
gráfica de ¡la • zona Solicitada . -se ha toma do 

 

como punto de [referencia üa Estación Chorros 

 

rin (Km. 1058)| del F.C.N^G.B. y -desde aquí.

se midieron 2d50¡0 metrosi az. 310? 27a y 1.302.40 
metros az. 302?
Partida dos-de e
tros az. 1? 33’,
metros

- SOLICITUD DE PERMISOS 
>E PRIMERA ¥ SEGUNDA CA. 
I EL DEPARTAMENTO DE AN 
L SECCION, PRESENTADO EN 
NTE N<? 2240—C— POR EL SE 

CAMPILONGÓ, EL DIA 25 DE 
DE 1953 -SIENDO HORAS DO_ 

bridad Minera ¡Nacional, ¡»a hace 
3 días al efecto de que dentro 

(jcontipidOis. (iinmddiataüníentd 
' í

comparezcan a 
los Que> con aCgún derecho

ha quedado registrada en 
fo4ma: Señor «Tele: En el {presen

le Los reservados ¡por el Esta_

RESOLUCION. 465—EL
Salta, Marzo 9 de 1954.
Expedienté N? 695|B|54. ,
Atento a lo dispuesto por Dirección General de 

Bosques y Fomento Agropecuario, con referéncia 
a ‘ lá suspensión aplicadla al Auxiliar de esa Re 
partición, -don Rfené G. Tej Crina. por. las indiscí 
plinas en 'qué incurriera;

El Ministro de Economía, Finanzas y -O. Públicas
R E S'U E L V E :

Aplicar DOS DÍAS de suspensión al Au 
^a^de- Dií?pCí4n'?Gs&a’e^4e^5os^§To

al Norte hasta 2; 2.009 metros al Oeste hasta 3; 
1.000 metros al Sud hasta 4 y para '©errar la 
pertenencia N. 1 100 metros al Este. Luégo- pG 
ra- la pertenencia N: 2 se toma como partida el 
mismo punto marcado, labor legal, se miden 
100 métros al Este ha&ta 1; 1000' metros al Sujd 
hasta 6; 200 metros al Oeste hasta 5, 1.0Q0 mé < 
tros al ‘Norte hasta 4 y por -último 100 métrOg 
al Este. — Que so-licito que por Departamento 
Técnico -se impartan las instrucciones dé mén 
sura al perito que oportunamente propondré.

Proveer de conformidad será justicia. R. T. San 
choz.—” "Recibido en Escribanía de Minas hoy 
doce de Febrero de 1954 siendo horas once con 
duplicado de escrito y croquis*  — Justo- P. Sosa. 
—“ "Salta, Febréro; 18 de 1954. — Y Vistos: Lq 
solicitado por el interesado-a fs. 16 e- informado 
por el Departamento de -Mina®, referente .a la 
pétición de mensura (Je <2) pertenencias de la

31' para llfcgpr c£ punió de 
cual se midieron 4.000 me. 
.500 metros ¿z. 91? 33' 8.000 

33’, 2.500 metros az. 271<> 33’ 
.00 metros, áz. 1? 33’ para 
■te al punto de partida y ce.

Según estos

az: 181? 
últiímo 

nuevame
y por 
llegar 
rraf la superficie so[icitada.-¿- 

 

'datos que -son Tíos dados [por el interesado 

.en croquis de fe. 1 y -escrito¡de fs. 2 y vta.
1 -i

y según el plaijo minero, la | zona Solicitada 

 

s© encuentra lil^e de otros -pedimentos mine„ 

 

ros.— En e] librjj correspondiente ha sido ano 

 

tada esta solicitad bajo el número 1548—Se 
acompaña . cro;qu|is concordante con 

 

minero.— Registro Gráfico, Febrero 
-E^ias. Rectifican 
Me esta Sección

hace notar que

se encuentra la

el ¿napa
1S|954.— 
antecede

vCc&s éh el termino de quince días (Art. 
•cúnf. 231 y-233. O de1 Minería), llamando 
(15) quince día» ce .quienes ge consideren 
derecho a deducir oposiciones. (Art. 235

mina de sal dénminada "LOs 'Angeles.”, ubicada 
en ©1 lugar Salar [de Pocitos, Departamento Los 
Andes, (Je -esta Provincia, publiques é -el escrito' 
de fs, 16 y éste auto en el Boletín Oficial por 
tres 
119, 
por 
con
ídem). — Colóque-se aviso de citación en él por 
tal [dé Escribanía de Minas, notifiques® al señor 
Fiscal de Estado e interesado-. Pase al Departa 
mentó de Minas, oficies® a 1-a Dirección Gene 
ral. (Jé Rentas sobre el pago de canon minera

o el informé que
en un -párrafo tercera, se 

¡dentro de la Zona solicitada 

lina “ARGOS V, exp, 2223 
O-— 53, cuyos concesionaria e-s’i el mismo soíi„ 
citante-—Elias.— | Salta, marzo 3 3|954 La con, 
formidad? maniífe 
Registro Gráfico 
Exploraciones’ _ _ . _ __
con sus anotaciones y proveídos y fecho, vuel 
Va al despacho.-

tada con’ lo? ¡ informado por 
regístrese en ‘Registro de 

1 escrito solicitud de fs. 3

Ontfe.—iSaltq, Marzo 8|954

Habiéndose ef*eej|aado  ef. * registró, -publiques® ' 

 

edictos en ©1 Boletín Oficial de «la Provincia 

 

en la forma y t^miino que establece el art. 
25 dfel Código ■ Minería. Coloqúese aviso 
de -citación én et| Portal de la 'Éscribania de 

 

Minas y notifíqu^se al propietario d-et suelo. 

 

Omites.— Lo que £se bao© saber a Sus Afectos 

 

Salta, Marzo 10 Jd|e 1954.

JUSTO PASTOR POSA

e) 15 al ^|3|54
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N<? 10541 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y. SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPART A 
ATENTO, DE LOS ANjDÉSt: PRESENTADA 

EN EXPEDIENTE Ñ9 1943, Oh—POR EL SE, 
ÑOR NfCASIO CHOQUE Y EUGENIO KRA 
TKY} EL-DIA VEINTE DE AGOSTO DE 19523 
HORAS DIEZ, M. La Autoridad Minera Na
cional, la hace -saber por diez dios ai efecto 
de -Que dentro de veinte dias (Cantados inme^ 
díatauiente después de dichos diez dios), com 
Parezcan a deducirlo todos los Que con al
gún derecho se creyeran respecto de dicha 
solicitud- La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Exp. 1.943 

‘“Oh. “Señor Jefe: Se ha inscripto gratficamfcn. 
te en el plano 'minero la zona Solicitada ©n 
el presente expediente Para lo cual se ha to_

como pupto de referencia, que a su vez 
punto de partida, él Mojón N? § de la 
“SAYO" exp. Nó 1450—V—45, y desde 

Se. midieron 2.000 m/etros az. 999 54’,

mado 
es el 
mina 
aQuí

- luego 5.000 metros az. 1899 45’, 4.000 meti’03 
az. 2799 45\ 5.000 metros a.z, 99 54' y p.or 
último 2.000 metros az. 99? 45’, para cerrar 
así la superficie solicitada. Segú,n esos datos 
dados*  pon Los interesados en -croquis de fs. 
1 Y escrito de fs. 2? y según el plano minero 
dentro de la zona solicitada -se encuentran

gún derecho se Creyeren respecto- de dich^ sO-ii 
citud. La zona peticionada ha quedado régis^ra 
da en la siguiente forma; Señor Jefe: En el 
presente expedienté s© solicita permiso para ex 
ploración y cateo de minerales de'l^, 2^ y 3*  
categoría con exclusión dé lós reservados por 
el Estado, en una zona de 2.000 hectáreas en 

el Departamento de SANTA VICTORIA. Al res 
pécto s© hace notar a los interesados que el 
permiso de exploración y cateo no -da derechos 
sobré minerales db tercera categoría. — Para la 
inscripción gráfica de ja zona solicitaba, en el 
plano minero se ha tomad© como punto de re 
ferencia la confluencia del Río Posca-ya can e'l 
Río Mono Abra y desde aquí’ -se midieron 2 .O.0Ó 
metros al Sud, 5.-000 metros al Oeste. 4.000 me

tros al Norte, 5.000 metro© al Este y por último 
2.000 metro© al 'Sud, para llegar cd punto íl? 
distancia qué es a su vez el punto de ¡partida 
y cerrar la superficie solicitada. — Según estos 
datos qué son les 'dados por los interesados en 
escrito de fs< 2 y 'croques d’e fs. 1, y según él 
plan© minero la zona solicifeEda se encuentra Jf 
br-e de otros .pedimentos mineros. — Se acompa 
ña croquis concordante eop. el mapa minero. 
En el libro correspondiente ha sido registrada es 
ta solicitud bájo el núméro de orden 1501. —

Registro Gráfico, abril 15 dfe 1953o — Elias. —
Salta, Febrero 17 de 1954. — La conformidad, Febrero 25 de 1954. — 
manifestada con lo informado por Registro Grá 
fico, regístrase en <c Registro *cfe  Exploraciqnés'' 
el escrito de fs. 2, Con sus-anotaciones y próveí 
(Tos, fecho vuelva a d©spgcho. — Outés —. Sal ) 
ta. Febrero 23|54. —Habiéndose efectuado el ré 
gístro publíquese 'edictos en el Boletín. Oficial dé 
la Provincia en la forma y término que establece 

él Art. 25 del Código de Minería, de acuérde con 
lo dispuesto por el Decreto Nacional del 10. de 
enero dé 1924. — Co'lóquése avi-s© dfe citación 
en el portal de la Escribanía de Minas, y n<M 
fíquése al Sr. Fiscal de Estado — R. Maiolj — 
f. A. Fernández — Lo que ®e hacé saber a sus 
efectos; Salta, Marzo 3 de 1954. JUSTO PASTOR 
SOSA, Escribano Mj-na-s.

e[H al< 25|3[54.

to de- partida d'ésdé -el-..cuál síé: midieron?,2.5.00 
metros al Norté, <000. mews di Osté?. 5;-m 
metros al Sud, 4.000’ metros al Este y por <tí 
mo 2.500 metros al 'Norte? para- Ifegor nueva 
mente al punto ¡de partida y cerrar la superficie 

solicitada; — [Ségún. esto# datos-’y el plt£ncdmi 
nerb sé encuentra déntra- dé? la
fe 'mina “Santa Inés",, expediente ’ N*  1201 > 
que tiene una superficie dé 18 hectárea» y 
cuyos derechos deben los- recurrentes *■  respetar 
—- En- el libt-o correspondiente -de--este Depaato 
mentó? ha sido, anotada esta ®olfeiiu.dv.bí^á*- :ié| 
mero de orden 1526. — Se acompaña óto<IUM

concordante con el mapa minero. Debén los pe 
ticionant'és expresar su CQnfoi^i’dad-, si así. la es 
tuviesen; con la ubicación efectuada. — Régistro 
Gráfico, noviembre 26 de 1953- Héctor HugV - 
Elias". —'"Salta, Febrera 6 [de 1954: —■ Habién 
dos-e efectuado el registro, publiques^ 'édictós' ■ 
en el Boletín Oficial de la Provincia en la fer 
ma y término que establece' el Art; 25 dé! Códi

de Minería, de acuello.- a lo dispuesto por
Colóquése orisO de

citación en 'el portal de. Escribanía de Minas. — 
Notifíquése ,al señor Fiscal de Estado. Out^s, 
—“ En once de Febrero de 1954 notifico áLseñor. 
Fiscal de Estado. — MaioÜ. — J. A. Fernández 

Lo qué se hace- saber .a efectos. — Salta,

go
el art., 10 de enero 1924.

registradas las minas “LA PROMESA” feXp. 
1684—V—49, “LA PROVIDENCIA”, exp. 1584 j 
A— 47 y “SAL MAYO" eXp. 1447—0—45, que ¡ 

_ . ti©ne una isuperfici©- >dé 40 'hectáreas, cuyos;
der.echos deberán 'los rfecurentes respectar.— 
En el libro correspondióle ha sido- anotada 
esta solicitud bajo1 et número de orden 1544. 
Se acompaña croquis concordante con .el nía,. 
Pa minero- Registro Gráfico, Eebrero- 11¡954 — 
Elias— Salta, Febrero 23|954.— La confor
midad manifestada con fe informada por Re_ 
gistro Gráfico, regístrase én “Registro de Ex

• pióraciones” el escrito ¡de-fs. 2, con sus o110- 
tacionfes y ‘Proveídos, fecho vuelva a Des-pa. 
cha Cutes— ‘Salta, Febrero 231954.— Habién. 
dos© efectuado , el registro, publíquese edictos 
en el Boletín Oficial de >la Provincia, fen la 
forma y término qn© -establece el art. 25 del 
Código de Minería.— 
ción fen el Portal de la Escribanía de Minaí 
y notifí'Qúese al Sr. Fiscal de Estado e im 
teresqdó-—’Ouíés:- En

■ tifiqué al Sr. Fiscal de Esatdo'. R. Maioli X 
A. Fernandez-— Lo que se hacfe Saber a Sus 
efectos.— Salta, Marzo 11 fe 1954 
Jufífe Pastor Sosa. Escribano, de Minas.

' e) 15 di 26|3|54

e) 9 22ij3|54

Coloquese aviso ’ñ-e cita.

25 de Febrero' 1954 no_

N? 10504 — SOLICITUD- DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUN'DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES. PRESENTADA POR LOS SEÑO 

RES CARLOS GUIRADO Y ERNESTO' F. BAVIO 
EN EL EXPEDIENTE N<? 2034—G— 53 EL DIA 
SEIS .DE MAYO- 
OCHO Y QUINCE.

N? 10503 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y'SE 
GUNDÁ CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPKDDIEN 
TE NP 2255— "G" 53, POR LOS SEÑORESf’CAR
LOS GUIRAD® Y ERNESTO1 F. BAVÍO, EL DIA 2» 
DE, jULÍO-DE 1953 SfflMÓO' HÓBAS: Dtó Y’ CÜA 
RENTA MINUTOS—La Autoridad Minera Nació

nal la hace safoér pOp d-rez días - al electa de? qu*  
dentro- de veinte chas (contados inmediatamente 
después do dichos diez días) > comparezcan a d*  
ducirlo todos- los que con algún derecho s@-créy<^ 
ren respecto de cFicha solicitud. La zona. petiéjo 
ncqda ha quedado registrada en la siguiente for 
ma: "Señor Jefe. — En el. presénte éxpéc&'ént® 
se solicita permiso para exploración y cateo de 
minerales (Je 1$ y 2^ categoría, con exclusión

DE 1953 SIENDO' HORAS
La. Autoridad? Minera Nació

NQ 10529. — SOLICITUD DE ■PERMISO . DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA^ SE
GUNDA Y TERCERA. • CATEGORÍA» EN EL DE
PARTAMENTO. DE SANTA VICTORIA PRESEN 
TADA EN EXPEDIENTE N0' 1981 “V" POR EL SE 
ÑOR FRANCISCO VALDEZ TORRES, LEON ANI 

CETo'SORIA, ¥ SATURNINA SORIA DE SOSA: 
- DIA TREINTA DE ENERO DE 1953 HORAS NUE 

.VE. Y CUARENTA MINUTOS: Da Autoridad mi. 
xi‘era Nacional, lo: hace,1 saber por diez días &1- 
efecto- de que dentro de veinte días (Contados 
ínmediataménté.: después de dichos , diez días), 
comparezcan a deducirlo 'todos lo® qué con al.

nal la hace saber
que (Jéntro de veinte' días (contados inmediata 
mente después de dichos diez <fcs) comparezcan 
a -deducirlos todos los. qué con algún derecho *s'e  
creyeren respecto dfe dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: "Señor Jefe: En el presente 'éxpedien 
te se solicita permiso paya exploración y catéo 
de minerales 'de 1$ y 2^ categoría, Con exclu 
sión r?3 l°s reservados por . el Estado, en una- 
zOm/ de 2.000 hectáreas en el Departamento de 
los Andes. Esta Sección, de acuerdo a los datos 
dados por ios interesados en eroquis de fs. 1

. y escrito de fs. ha -inscripto gráficamente en 
• el-plano minero la zona .Solicitador para lo cual 

se ha tomado como punta de referencia eL mo 
jón N° 3 de la mina-Santá Inés, y se midieron 

, desdé'aquí 2,000 mts, az 90° para llegar al pun.

por áiez <dícx& .al efecto de

de los reservados por el Estado, ’^n una zúña 
d© 2.-009 hactár&as en el Departamento'[dé tw 
Andes, para ‘ la inscripción gráfica? d>‘? Ice zoñb 
soli-citadb s© ha tomado, como puntó-de' referen 
cía el mojón N. 3 de la mina "Santa Inés" Exp. 
N° 1201—B y [de aquí se midieran 2.500 metros 
al Norte y 2.000 metros cd Esté para llegar «ti 
punto de partida desde el caed se- mi^iéron 
4 000 nx'étrOs al Este. , 5.000 metros1 al. NWt, '

mis. al Oeste y por último 5.0Ó0 metros 
solicitada. S® , 
por los rtaj 
^ritó- ds- fe;

4.000
al Sud para cerrar la superficie 
gún -estos ¡datas, que son c?ado» 
rrent&s -en croquis de fs.. 1 y de- 
2 según el plano minero, la zona ^-solicitada s«
encuentra libre dé otro© pedimento® mineros. 
En el Libro corre spóncfiént©. [dé -este- Departa 
mentó ha sido anotada, ésta - Solicitud:, bajó. *el . nú. 
mero de órdQn 1529. —- S-e acompaña Croquis 
concordante con el. mapa minero*  Deben los pe 
ticionantes !dar su confórmidM, si asi- lo' e&tu- 

i : ■ ’ ■ •'
vies-én, con la ubicación ¡tatuada. — 
Gráfico noviembre 27 dé 19S3. Háétot Hií^
Elias.—"" 1?; Ü* ^H^|4
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dose? efectuado el registro, publíquese edictos 
en el Boletín Oficial be la Provincia -en la for 
ma y término que 'establece el art. 25 del Cód. 
d» Minería. Colóquese aviso de citación en ©1 
portal de Escribanía de Minas. Notifiqué®© al 
señor Fiscal-de Estaba © interesado. — Out es. — 
En ¡diez y siete de Febrero 1954 notifico .al se 
ñor Fiscal de Espado. M&iol¡.— J. A. Fernández

Lo qu© se hace saber a sus efectos^ — Salta, 
Febrero.de 1954

e) 9 e)i 22[3|54

PERMISO DÉ OA 
PRIMERA Y SE 
DEPARTAMENTO 
EN EL EXPEDIEN

N° 1501 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS . DE PRIMERA Y SE 
GU.NDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE'.LOS/ANDEB: PRESENTADO EN ED EXPE 
BIBNTE. N9..2057 "GVPO.R EL SEÑOR CAR 
tés ?GUIRADO: Y.ERNESTO F, BAVÍO: EL DIA 
MLOHQ PÍmWWW.CB

RENTA MINUTOS:' La Autoridad Minera Nació 
sal la hace saber por tdiez -días al efecto de que 
dentro de veinte días (Contados inmebiatamen 
te después dé ¡didhos diez día) 'Comparezcan a de 
ducirio todos los que con algún derecho so ere 

yeren respecto dé bicha solicitud. La zona peticio 
nada ha quedado registrada en la siguiente for 
ma: Señor Jefe; En el presente «expediente s® 
solícita permiso paya exploración y Cateo |de 
minerales be 1^ y 2^ categoría Con exclusión de 
los reservados por el Estado, en una zona de 
2.0Ó0 hectáreas e‘n el Departamento de Los Ai? 
des. — Para la inscripción Gráfica [de la zona 

solicitada se ha tomabo como punto de referen 
cia el mojón N<? 3 de la mina "SANTA INES", 
exp. 1201—-B y dé aquí se midieron 2.500 metros 
al-Su¡d, y 2.000 metros al Oeste para llegar cd 
punto, de partida desde el cual se midieron 
4.000 metros al Oeste 5.000 metros al Sud, 
4 000 metros al Este y por último 5.000 metros 
al Norte, para cerrar la superficie ¡solicitada.— 
Según estos datos que .son^ los dados por los in 

terésados (interesados) en escrito de fs. 2 y ero 
quis de fs. 1, y según él plano minero, la zo 
na solicitada se «encuentra libre ¡de otros pédi 
montos mineros. — En el libro correspondiente 
de éste Departamento ha sido, anotada esta so 
licitud, bajo el número 1531. — Se acompaña 
croquis concordante pon el añapa minero. Deben 
los peticionantes [dar su conformidad Con la ubi 

cación. Elias. — Salta, Diciembré 30|953. — 
Atento la conformidad manifestada co^ lo infor 
mado por Registro Gráfico, regístrase en Regís; 
tro de cáteos q Exploraciones" el escrito de fsj 
2 con sus anotaciones y proveídos Outes: Salta, ‘ GUIRADO Y 
Febrero 10|954. — Habiéndose efectuado el r®, JULIO DE 1953 A LAS DIEZ Y CUARENTA MI

i ÑUTOS. — la Autoridad Mínéra Nacional la ha 

de la Provincia en la forma y término que esta[ CiS sa^er por diez días al'efecto de que |d®ntra
gistro, publíquese edictos en el Boletín Oficial 

blec® él art. 25 del CóbigO de Minería, del veinte- cí 
acuerdo a lo ¡dispuesto por el art. 10 ¿el Decre ‘ pU^s

cirio todos 
y&r’én de á 
ha quebado 
"Señor jefe:

to del 10 de enéro de 1'954, Coloqúese aviso be 
citación ©n el portal de la Escribanía de Minas [ 
notifíquese al Sr. Fiscal [do Estado. — Cutes.—! 
Lo que se hace saber a sus efecto®.-— Salta, F® 
brero be 1954.

Entre paréntesis: interesados, no vale.
e) 9- al 2213(54

N? 10500 — SOLICITUD DE PEÍiMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN 
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE 
N? 2056 —G—53— -POR LOS SEÑORES CARLOS

GUIRADO Y J. B. D AVAL CE SCOTT EL DIA 28. 
DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ Y CUA 
RENTA MINUTOS. La Autoridad Minera Nació 
nal la hace saber, por d¡@z días el efecto de qué 
dentro be veinte días (contados inmediatamCn 
te después de dichos diez días), comparezcan; a 
deducirlo 'todos los que con algún derecho se 

creyeren respecto de dicha solicitud. La Zona 
peticionada ha quedado registraba en la sigui©n 
te forma: "Señor jefé: En 'el presente Expediente 
se solicita .prmiso para 'exploración y cateo de 
minerales ds 1^ y 2$ categoría co11 ‘exclusión de 
•los reservabas pOr el Estado, en una zona de 
2.000 hectáreas én el Departamento de los An 
d^s. Para la inscripción gráfica de la zona sol¡ 
citada ha tomado cómo punto de referencia 
el mojón N®‘ 3 ¡de la mina "Santa Inés" Exp. 
N° 1201—B. y be aquí sé midieron 2500 metros al

Norte y 2.000 metros al Oeste para llegar al 
punto, de partida desde ,©11 cual s© midieron 
4.000 métroc
4.000 metros
al Norte parx cerrar la superficie solicitadao 
Según= estos

al Oeste, 5,000 metros al .su|d, 
al Este y por! último 5.000 metros,

batos que -son ídados .por los intora

sadOs a fs. 2
no minero, la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos minero^. — En el libro co 
raspón diente de este Departamento, ha sibo r® 
gistrada está so-licitud bajo j el número de orden 
1530,— Se acompaña croquis Concordante con .

el mapa minero. — Deben Jos peticionantes dar 
su conformé:
cación efectuada. :— Registro Gráfico, noviembre' 
27 de 1953. — Héctor Hugp Elias—". "Salta, F© ~ 
brero .17 [de 
registro, publíquese ebictos en el Boletín Oíi

y croquis de fs. 1, y según ‘d pla

solicitud bajo -el número de orden

ad, si así lo estuviesen.^ con la ubi

1'954. — Habiéndose 'efectuado1 el

ovincia * *en  la ¡forma- y término que 
art. 25 del C. ;de Minería. Colóque 
citación en rel í portal [de Escribanía

N<? 10502 SOLICITUD DE
TEO -PARA SUSTANCIAS DE 
<3UNDA CATEGORIA EN EL 
¿E ‘LOS ANDES PRESENTADA
TEN° 2053— “O"— 53 POR LOS SEÑORES CAR 
LOS GUIRADO Y J. B. DAVALO’S ¡SCOTT EL 
DIA 20 DE JULIO DE 1953 SIENDO HORAS DIEZ 
Y CUARENTA MINUTOS. — La Autoridad Mine 
r< Nacional la hace saber por diez [días al efe© 
to dé qu© dentro de veinte días (contados inm© 

diatamente Idéspués de djchog diez días), campa 
parezcan a deducirlo todos los que con algún de 
fecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
— ’ La zOna- peticionada ha quédado registrada 
<&n la siguiente forma: "Señor Jefe: En el presen 
te expediente se solicita permiso para explora 
élón y cateo [de minerales d>e 1* y 2^ catego 
rías, con exclusión de los reservados por ©1 Es 

t-a-do, en una zona de 2.000 hectáreas en ©1 De 
pagamento bé Los Andes. — Para la. inscrip

• sión .gráfica de la zona solicitada se ha toma 
do como punto de referencia ¡el mojón N. 3 de 
la mina Santa Inés y de aquí se mibiéron 2,000 
metros al Este y. 2.500 metros al Súd que lie 
gara al punto de partida desde el cual sé mi 
dieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sub, 4.000 metros al Este y por último' 5.000 
métros. al Norte para llegar nuevamente al pun 

to ‘ de partida y cerrar la superficie solicitada. 
— Según ©stos datos que «on dados por los in * 
téresados en croquis be fs. 1 y éscrito de fs.

®2, y según el plano minero la zona ^soücitajda 
ge encuentra libre dé otros pedimentos mineros. 
— -En ¡el libro correspondiente de este Departa 
ménto ha sido anotaba esta solicitud bajo el 
núméro [dé órd:en 1527. — Se acompaña croquis 
concordante cOn ©1 mapa minero. — Registro

Gráfico febrero 11 de 1’954. Héctor Hugo Elias" 
¿'Salta, febrero 17 de 1954, — Habiéndose afee 
tuabo el registro, publíqu&se edicto» ’en el Bo 
letíñ Oficial dé la provincia en la forma y tér 
mino- que establece' el arto 25 ¡del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el por 
taludé’‘Escribanía de Minas y notifiques^ al se 
ñ©r .Fiscal be Estado interesado. — Cutes." 
—En .-diez y .siete ¡dé Febrero de 1954 notifico al 
señor Fiscal de Estado. Maioli. — J. A. Fer 
nández".

Lo. qué s® hace sab@r a sus efectos. -— Salta, 
Forero de 1’954.’

e) 9 al 22|3]54

cictl de la Pi 
establece ©1 
se aviso de 
de Mjnas. — - Notifíquese al séñor Fiscal d@. Es 
tabo — Out

notifico 
A. Ferr 
qu© se

3s. —, En. diez y siete de Febrero ’ de 

al señor Fiscal [de Estado. — Maio 
ández. — ?
hace sab©r a sus 'efectos1. — Salta,

1954
li. J.

Lo
Febrero 25 dte 1954.

e) 9 al- 22]3]54

SUSTANCIAS PRIMERA Y SE
N° 10499 f- SOLICITUD DE PERMISO DE CA 

TEO PARA
GUNDA iCAÍTEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS AN DES PRESENTADA- POR CARLOS 

FERNANDO URIBURU EL DIA 20 DE

ías (Contados ; inmediatamente ¡des 
íhog diez ¡días) ^'Comparezcan a dedu 
.os que con algún derecho se ere 
icha -solicitud. Xa zona peticionada 
registrada '©n; la siguiente forma: 
En el'presente expediente se sdicj

-jara exploración y cateo de mínéra 
i 2^ categoría, ¡con exclusión de loé.

ta permiso 
Ies ¡de 1?J y 
reservados por ¡el Estado, eh una zona de 2.000 
hectáreas en el Departamento be Los Ande».—• 
Para la inscripción gráfica; de la zona solicitada 
sé ha tome 
jón N? 3‘ be 

do Como punto de referencia el’ mo 
la mina ‘'Santa Inés" expediente N°

■ de aquí sé midieron 2.000 metros 
-.500 metros ap Norte para llegar al

1201—B— 5
al Este y 1
punto [de partida desde ’el 'cual se midieron 4.000 
metros al
metros al iste y por
Sub
gún
dos 

3és¡te, 5.000 • metros al Norte, 4.000 
último 5.000 metros al 

erra^ la superficie solicitada. — Se 
éstos cato® que son dados por los interesa 

escoto de fso 2 yforoqais [de fs. 1, y

plano minero, la fzona solicitada
)?e be otros pedimentos mineros.
> ^respondíente cfo est© Dpartamnto

para c

én se

gún 
cuentra 
e¡ libro 
sido anotada esta solicitud bajo el número 
te con el
Orden 1528
te expresar

el
lib
■Co

en 
•En 
ha 
de

mapa minero. L- Deben los ^curren 
— S'é acompaña croquis concordan 
su conformidad, sj asi lo estuvieran.

de 1953. — Héctor H. Elias. — "A lo
con la ubicación efectuada. Registro Gráfico, no 
viembre 26
que se proveyó: "Salta, Ejiciembre 30 de 1953.—' 
Atenta la 
mado -pop 

•conformijdad manifestada con le infor 
‘Registra Gráfido^ registres© en 5VRegié

Febrero.de
http://WWW.CB
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var del río Yd-tasto por. el canal deáamúM- tro d@ Cáteos y Exploraciones0, . Lel escrito dé 

fs.-2, con sus' anotaciones y proveídos. —- Cutes/' 
"'Salta, Febrero 10 de 1954| — Habiéndose efec 
tuad’o'el registro, publíquese edictos en él’Bote 
tía Oficial dé la Provincia -en la forma y. término

- que<e.stablece él art. 25 del. Código de Minería,
-dé a-cuérdo - a lo-pispqésto p°r el art, 10 cteLD© 
■creta.del 10 de enero' d@ 1924. Coloqúese aviso 
de citación en -el Portal cüe Escribanía [de Mi 
ñas, .— Notifiques^ al Fiscal _d@ Estado. Qu 
tes''.— "En once de Febrero de 19.54-hptifico 
al - señor Fiscal da Estado. — Mcd-oli. -J¿ A. 
Ferncmctez. — Lo qu© se hace saber a sus ef®c 
tos. — ‘Salta, Febrero d® 1954. ' „

■ ■ ; @|9 al :22]3|54

N? 10477 — SOLICITUD D*S.  PERMISO DL 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y . SEGUNDA. CATEG01RIA EN EL DEPAR. 

' LAMENTO DE LA CAPITAL SALTA; PRE„ 
. SENTADA EN EL ESPEDIENTE N° 1993

_N$ 10523— Ref.: Expte. 389151. — JUAN BRlTO 
•s. f. pJ171|ls ...

EDICTO - CITATORIO - -
A los ef-ectos es'tqbléeijdos ppr el Código d& 

Aguas, se hace saber que JUAN BRITO. _tiéne -solí 
citado- reconocimiento dé éoncésión. d^ . agua pa 
ra irrigar e©h un 'cánda! ¿te 0-.79;i[seg, a.’deri-

- ífB° POR ‘EL SEÑOR JORGE -BANDINO DO_ 
RELEI EL DIA. TRECE DE OBRERO DE 
1953 HORAS ONCE Y QUINCE MINUTOS 
La Autoridad Min&ia Nacional, la hace sa
ber por diez días al efecto que dentro de 

.Veinte días (Cént-adofó inmediatamente des, 
.pues de dicho diez días) comparezcan a <©„ 
ducirlo- todos los que con algún’ derecho 
■creyeren respecto de dicha solicitud. La zon« 
peticionada ha quedado registrada én la sp 
guíente forma: Ge ha inscripto gráficamente

zona solicitada en «este e-xp-ediente para le 
cual Se ha tomado como Punto de referencia 
la confluencia de Los Arroyo^ de La Pavas 
y del Chamical, y • desid® a&üí se midieron 

6\5‘J0 m§tros Az. 85? y 2,500 metros1 Az| 9(F 
Esta, para llegar al punto 'de Partida, desde 
donde se midieron 3.000 metros al Norte,., 
5.000 metros al Oeste- 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Este, y por último 1.000 me
tras al Norte,-para cerrar la superficie soHcL

tada< -Para la ubicación Precisa en él terreno 
©1 interesado toma como PUntq de referencia 
el Km. 41 del antiguo camino a Tucumán por 
la Ques-era, y desde aduí mide 2.500 metrs 
al. Esté para llegar, a Punto de Partida. - Según 
estos datos que son los dados Por el recu

rrente -en escrito de fe. 2, y 4, y en croq-Ute 
. de fs. i la 2ohcí solicitaba se- encuentra' libre 
dé otros- pedimentos mineros.— En ©1 libro 
correspondiente d© este Departamento ha sido 
anotada esta solicitud bajo -el número 1534.

S@ acompaña croquis concordante con el w_ 
Pa minero.— Debe el peticionante expresar su 
conformidad, si así lo estuviere, con la ubica-, 
clon -efectuada.-- Regi-Strcy Gráfico noviembre 
30(953.— Elias."-*  Salta, Febrero 12|de 1954 
La conformidad manifestada con lo informado

por Registro Gráfico, regístrase en “Regístre 
de Exploraciones’' el escrito solicitud de
2, con sus emotacfon/es Y Proveídos.— Cutes. 
Salta, Febrera T6J95L— Habiéndose éfeetucc 

do fel registro, públiqueSe edictos- éa- ©L R&fo. 
tín Oficial .d® la Provincia ©n la forma y ter_. 
mmó -Qiíe- establece el ar. 25 ' ¿fel . Código de 

Cplóquése aviso de citación en el

¿ Portal do la 'Sscríbghlá nót^íqugse- 

al Sr../Fiscal-de-Estad© y propietario- del sue^, 
lo. denunciado a fs. -2 — Cutes. —En 16 ete’ 
Febrero 1954, Notifiqué al -Sr. Fiscal de Es
tado. R. Maioli J. A. - Fernandez.— Lo qu© Se 
hace sabér á sus @feet@g.— Salta 1954.

e) 3 al -16|3154

EDICTOS CITATORIOS .
Ns 10527 — Expíe. 12302|48.

. EDICTO CITATORIO
¡A los efectos 'establecidos por él Código $é‘ 

Aguas, se hace saber que Víctor González ti© 
n© solicitado reconocimiento de concesión d'Q, 

agua pública para regar con un caudal 1,11 
l|seg. proveniente del Río Conchas, ’ 2 Has. ,1200 
m2. d'§. la '‘Fracción San José", Catastro 2277 d®. 
Metcm.

Salta, Marzo.-® de .1954. .
Administración General Aguces d® Salta 

®[10 al 2£|2|54.

N° 10528 — Expié. 1047%|<
EDICTO CITATORIO ’

A los efectos lestablécid-os -pOr él Códipo de 
Aguas, sé hace- -saber que -Ramón Auséñsi- y An 
gelcc F. .de Aúsensi t¡eii!en: soilcitado' reconocí 
miento $e concesión Id© agua pública paya régar 

con un caudal de 2,2;8 litros por segundo prove 
niente del río Conchas, 4 Has. 3600 m2. de su1 
propiedad '‘La Peña", -catastro 1417 d’e Métan.

Salta, Marzo 9 de 1954. 3 •
Administración General de Aguas de ¡Salta 

e]10 al 23|3|54.

N<? 10525 — Expié. 12181|48.
EDICTO CITATORIO

A los efectos estableci-cCo's por el Código -d© 
Aguas, -se hace saber que Blas Boils t^ne -solicí 
tado reconocimiento de concesión de agua pú 

blica para irrigar, con un caudal de 2,2 l|siég. 
pro veniente del río Conchas, 4 Ha&. 1840 m2. 
del inmueble "San José" catastro 724 cDe Metan

Salta, Marzo 9 de 1954. - ’
Administración General de Aguas de Salta 

e|10 al.^3|3|54.

N? 10524 — Ref.: Expte 9.650-■— FRANCISCO 
AMENGUAL s. r. p. — 34|1.

/ EDICTO CITATORIO
’A los efectos ‘establecidos por .el Código de 

Aguas, s>e haCé ■saber que FRANCISCO AMEN 
GUAL tiene solicitado recon-ocimíento de cohce 
slón efe1 agua para irrigar con un caudal ‘de 2,36

. 1 ¡segundo a derivar. del río Conchas por el ca 
nal Son José, 4 Has, 5000 m2. d'©l inmueble '‘Fr.ac 
ción Finca San José", -catastro 1432 de . Metan.

Salta, Marzo 9 de 1'954.
Administración General de Aguas -de Salta-

~ e|10 al 23|3|54. : 

dad, 1,5 Ha. [del Inmuébte "B1 Durazno",, 
tro 578, obicad’o r©n M©tán
Mfetári.

Salta, Márzo-i dé W54;.' ’ '
Administración Geñéral da Aguas- d>

.N’ 10512 — EDICTO. CITATORIO
A los efectos establecidos por

guas, sí&vhac© saber que BERNARDO PRIETO' y 
REYNÁWp-F ULIBARRL tlénen

nocifotento de una concesión para irrigar con uli 
cau&Lde 2;56al-ls’&gt^o-¿a. déiüvcgr.del Mu
nfoipal de. OránlpP1* M hijuela.Víra^ro $ «á 
ráct-fir temporal •— p^Tmanént©, 4 Has*  8.7$i-^2- 
óél inmueble cataStra N° -1179 4# 
tiaj*  tendrá turno dé*  15 horas én ipialo 
con tóete <1 caudal dé la-Üijwél^ Virador#.-

Sálta7 Marzé d» - 
ADMINISTRACION GENERAL AGUÁÉ W ’

SALTA

N® 10511 — EDICTO CITATORIO
A los efectos 'establecidos, por el Código de 

Agua®, se hace saber que SANTOS IBAífeSÍ ii^£> 
solicitado reconocimiento de concés|6n ds ágqa 
para irrigar con un caudal de Ü.08 .IfséguMdo, ?. 
a fdériyar del Canal Municipal dé Or&vpór 1& hi 
jiuéld 4' Zona N, 1.584,88 m2. del inmueble cata® 
Lado bajo '©1 Né 346-7 dé Orán y con 1W
poral — permanente.

Jgcdta; Marzo 1 í 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS W'- 
SALTA.

e|9 sd i2|3¡54.

NQ 10510 — EDICTO CITATORIO
A tes efectos establecidos por el ¿Código 

Agua-s, se hace- saber que Marcelino Dé Vegít 
n-e sVlicitddo reconocimiento de concésión de agu» 
para irrigar .con un caudal de 1,31 JitW por 
gundo proveniente del río Metán, 2 Has. 5005 -ü2« 
dfe -s.u. propiedad catastro 910 {de Metan Viejo. 
ADMINISTRACION GENERAL DE -AGUAS M . 
SALTA. ■ •

Salta, Mayzo 8 íi|4. -

N9 10509 — EDICTO CITATORIO
A los efectos 'establecidos .por iel Código 

guas, se hace saber que Rafael fei¡lio Colana 
tiene, solicitado reconocimiento da éqn^eéiM dé . 
agua pública para regar con un cauétel _d< 1-/S1.

Litios por segundo proveniente del río Cqncsh^A
2 Has. 5000 m2. de su quinta ''San Rtó(*l",  
vu 426 d® Metan. - ’

Salta, Marzo & dé 1SI1.; 
.ADMINISTRACION GENERAL DE A&W fe . 
SALTA. ■ . ' r'-

~ . *|9  ai 2-2¡3j54.

N$ 1Ü508 —..EDICTO' CITATORIO
A los efectos .®s-tableci$os por Código dk A ' 

guae ,.,'se hace saber que. -RamOn^ MoidAnet*-dé  - 
-González tiene solicitado réconocímtent© ¿te «¿a ~ 
-cesión de agua £

; .litros-pox ««aunia.e-^isox^^ M
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dos hectárea^ de su propiedad catastro 42-0 d-Q 
Mttáñ. ' .

( E . N . D . E ) N° 10490 —

Salta, Marzo 8 d® 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

al 22|3|5,4.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 19494 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
MERCIO DE LA NACION

• IMPRESAS NACIONALES DE ENERGIA
’ AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

Llámase a licitación pública N? 32|54, para el día' 
31 efe Mayo de 1954, a las 12.00 horas, para la" 
construcción de las obras civiles (toma, desale 
no y conducción) de la Central Hidroeléctrica 
(Río Corralito) (Pe¿a. ¿e Salta.) y Cuyo Presu 
puesto Oficial asciende a la suma de M$N, 
27.000.000.00. |

El pliego de condiciones cuyo valor es de! 
M$N‘. 300. -podrá consultarse y retirarse' en las 
oficinas ¡del Distrito Salta,' calle Buenos Aires 
155 (Pcia. de Salta) y •©n las oficinas de Talle 

b>&s y Suministros, calfe Laválle 1556, C.api'talj 
Federal, todos los días hábiles de 9 a 12 horas.

e|8 al 19|3|54. '

MINISTERIO- jDE FINANZAS DE 
LA NACION '

BANCO IE LA NACION ARGENTINA
Llámase a I:

1.410.000 litro.»

en finca "La

25 de marzo de 1954, 
Salta, Pliegos

citación pública papa la venta d© 
de vino en 18 lotes, producidos ‘

Rosa”,, Cafayate, Salta, Apertura 

a las 9 horas en sucursal
eh la mencionada filial, sucursa

les Cafayáte, " 
D epartamental 
Capital Federal.

’uoumán y Jujuy, y en la Gerencia • 
de ¡Colonisación, Santa Fe 4156,

e|8 al .18|3|54.

EDICTOS- SUCESORIOS

N°- 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3^ 
Nominación en lo Civil c¡ta y emplaza por trein 

días a herederos y Acreedores ide NICO 
LAS JORGE. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e|10j3|54 al 26|4|54.

LUISA BIASUTTI DE BARNES,
Salta, Febrero 19 d© 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
©|25|2 al 9|3|54

N<?*  10515 — EDICTO SUCESORIO: — RodJolío 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
marcial, cita y emplaza a acreedores y herede 
r'os de FRANCISCO SANCHEZ, por treinta días, 
bajo apercibimiento díe L'©y. — Salta, noviembre 
16 de 1953, — E. GILIBERTI DORADO. Escri
bano {Secretario.

N? 10465 — HDLCTOiS: El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y 'Comercial, 
©íta y emplazo pbr treinta días a herederos 
y acreedores de ¡doña CLAUDIA CRUZ

•SALTA ' Febrero 19 de 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano -Secretario 

.©) 24|2 al 8|4|54

N? 10.402' —
El Señor Jue: 
cita y emplaza 
dores de dom,
FANIA ZAPATA.— Salta, Febrero 9 de 1954.—

ANIBAL i
Escribano Secretario.—li

SUCESORIO ;
efe Segunda ¡Nominación Civil 
poin.30 .días a herederos y aeree 
MARIA DEL MILAGRO ESTE

UBRIBARRl’

e)íl0|2 al 26|3|954. -

e|10|3|54 al 26|4|54.

N9 10497 — SUCESORIO: — El señor Ju©z d© 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, oí 
ta y emplaza por treinta (ñas a her©deros y 
acreedOre*  de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRÍSTOFANO o CRISTO 
FANI DE SlANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954, _ WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S© 
©retarlo.

N'° 10464 — SUCESORIO: El señor Ju3z 
d© Tercera Nominación en lo Civil y Comer „ 
eial, cita y emplaza q herederos y acreeao» 
res de don EVENGEDISTO PONCE, para am 
dentro del termino de treinta días comparez
can a hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrepo 18 dter 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba, 
no iSecuetaoi-rio

N? 10.400 — E 
eia, Cuarta I* 1 
ta y emplaza
O Miguel Angel-Saiguita o Zaiauita, por el tér 
mino de treinta días piara -qu-e comparezcan 
a hacer Valei 
to de’ Ley.—

Salta, 29 (
MANI

El señor Juez de Primera Instan 
ominación, Dr. Jorge L. Jure ai 
a los heredemos de don Miguel

sus' derecho -bajo .apercibimien

de diciembre de 1954.— 
EL A. J. FU'LNjBUENA 

Escribano Secretario.
e) 10|2 ol 26|3|54.

e|3 al 20¡4|54.

’ N*  10495 — El Juez d© I?1 Instancia y 3^ Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita por trein 
ta olas a acreedores y herederos d® EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8]3 al 20|S|54,

N« 1O4SS EDICTOS
U Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación ©n 
lo G. y G,, cita por treinta dices, a herederos y 
Bare^dores ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
b^Q. apercibimiento de Ley.-— Salta, febrero 17 
de Í954.— \

ALFREDO HECTOR CAJ4MAROTA
e|25¡2 S[3]54

Iffi — ©UCÉBCRÍO? El Juez efe 2a Nomina 
y-emplaza pép treinta díae a h&reMte

e) 24]2|54 al S¡4]34

N<? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El Juez Dr. 
.Luis Ramón Casermeiro, cita por treinta días sa 
heire¡deros y acreed’ores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 15 d© Febrero d® 1953 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e¡23¡2 al 7]4|54.

N9 10387 — 
mmaejón cita 
rederos y acreedores1 de DpMINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO. ¡

SALTA, Agosto 19 de 1953.—
Carlos Enrique»

SUCESORIO —■ El Juez de .'4° No 
y emplaza por treinta días a he

Figueroa — ¡Secretario.
8)2 al 24|3|54

N? 10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial la. No. 
minaoíón cita y emplaza a herederos y acre& 
dores de JUAN PATTA Habilitase la feria. 
Salta, T° de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOiS Secretario.

/ • e 16|2|54 al 1|4(54

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO: Rodolfo ’ 
Tobías Juez de Tercera; Nonünación &ü lo Civil 
y Comercial, 
he-r-edleros de
o VEQUIR ó 
apercibimientc 
bre de 1953.- 
AN1BAL URRIBARRI Escribano Secretario.

cita y emplaza a acreedores y
|on ROGELIO ¡VEQUIZ o BEQUIR ’ 

VEQUIS, por) treinta días, bajo 
de Ley — 'Salta, 28 de Djciem

j 8[2 al 24|3|54-'

hereás
yó§ y ANDRES- BARNES y MARIA [

N? 10.409 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera, Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza Por 30 días a Re 
rederos y acreedores de don LUIS BAR, TOLE 
TTL—
Salta, 12 de Pobrero de 1954.—
JULIO LAZCANO UBIOS— Secetario Letra 
de.—

N<? 10369 SUCESORIO: El señor Juez 
de .Pírjtaiera 
Civil y ComAcial, cita y emplaza por treinta 
días a 3;O'S heiiedexos .y abreeidores de don

Instancia Tercera Nominación

[OSE CAZAN 
ro Sfcdteño y 
nio 5 de 195?.— 
E. Giliberti

AYBAR. Publijcacío’nes en “Fo 
Boletín Ofieíal”.— Salta, Ju«

1 Jopado —

e) 15[g al 30I3|54.
Escribano Secretarlo, 

e) 5)2 al 23|3¡54
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N° 10519 — POSESORIO; — El Dr. Luis R. Ca 
sermeiro, Juez de 2^ Nominación Civil y Comer 

•- cíal, cita por treinta -días a interesados én pose 
-Sión dreinítañal- deducida por ELICEO TOMAS TAR 
GAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpt©.- 
Caíayate. Límites: Norte eon José TarCaya;- Sud:

Rio Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro. Avendaño y 
Este: .Cruz . Medina y Sucesión Calar ce. — Ca
tastros Nros. 8 y 149. — Salta, ’9' dé Margo (Se 
1954. •— ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|10|3|54 al 26|4|§4.

N? 10371 — DDICTO: Posesión Treinta 
ñaL Osear P. L6p©z Juez Civil y Comercial, 
del Juagado de Primera Instancia Primera 
Nominación cita durante treinta días a to. 

'dos los interesados Que se consideren con-d®_

recite' al. inmueble denominado “San Peda o' 
ubicado en el Partido d© PucaxA, Dipto. te 
Rosario de Berma catastro N° 166, con ex
tensión do 366 m. 70 por el Norte, 329.90 m. 
-por -el Sud, 351 m. ¡por &I_Este y 322.10 m. 
por el Oeste; colindando Por el Norte fracción 
de la Finca San Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción dé la finca a .Salta, y Oes
te finca Santa Teresa ds Jorge Ovejero, ca

tastro Número 166. Para q-a'e comparezcan 
dentro d® dicho termino a 'hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento (fe ley, en los 
autos: Flizondo Silveria Gutierres de —Po.se 
sión treintañal sobre el referido inmueble.— 

jSxp. 33.281|53.— Salta, Diciembre de 1953.— 
JUDIO LAZCANO UBIOiS Secretario Letrado

e) 5|2 . al 23[3p4

REMATES JUDICIALES

■N°-10548 — Por FRANCISCO PINEDA
. SIN BASÉ

’.CÓUPÉE MERCURY Y CHEVROLET
El día -viernes 26 d!& margo de 1954 -a horas-

. 18 en m¡ escritorio Gral. Perón 208 remataré sin 
base una cOup’eé Mércury modelo 1947, patente- 
4876 d© la ciudad de Salta y una eoupeé Che 
vrolet modelo 1946, patente 1175 de la ciudad de 
Salta, motor N? 59229. ,— Ordena Sr. Juez d’e 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tere®

- -§?a Nominación en juicio ejecutivo ALFREDO 
-EDUARDO LEGA Vs. NORMANDO ZUÑIGA. y BO 
NIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA. — Expediente 
I459|53e — Los - vehículos pueden sér revisados 
en él domicilio del depositario judicial Don Ni 
colas D' Abate calle Vicente López 453. En él 

' acto. áfel remata el 30% a cuenta del precio dfe 
'.compra. Publicación Boletín Oficial y*  Diarjo El 
Tribuno. — Comisión de. arancel a cargo del 
camprador.

. - e). 16 al 26¡3|54 

Nó ÍÓ545 — POR COR,
’ - NEJÓ. .

jtJDlCAL SIN BASE
Ü1 día 22 -de Marzo -de 1954 a las 18 hotos, 

en mí -esorítoriu: Deán Fun-eá' .169. rematare 
sin base, 1 balanza báscyla (pa-ra. 500 kf o;

sin marca visible, L trj-eiclo de ■ reparto con 
■plataforma y 1 bicicleta .d© reparto^ ambas 
■sin. marca visible, que se' encuentran en ’po. 
der d-erde’PO'Sitário judicial señor’Rafael Medi

na, domiciliado en 'Sarmiento- 967 Ciudad, don
de ^pu&den : &er revisados Tor losi- interesadas* 
El .comprador entregará el treinta-por ciento 
d-el pr©cio de venta y a cuenta del: mismo'; 
ComiiSióñ de- * arancel a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia- Primer 
r.a Nominación en’ juicio Ejecutivo: Farah/ 
Eduardo vs. Rafael Medina.

• e) 15 al 19|3j54

10534 — POR FRANCISCO -PINEDA
JUDICIAL SIN BASE CARAMELOS Y GALLETAS

El día martes 16 efemarzo de 1954 a horas 18 
en m¡ escritorio Gral. Perón ’ 208 remataré sin 
base 72 latas de caramelos de 5 kilo® e|-u. 2 latas 
de caramelos*  4 cajones de 10 kilo® c|u. de 200 

' paquetes dé galletas. 15 cajones de 8 kilos c|u. 
cajas de .galletas con 200 paquetes c|u. cajón de 
200 galletas cada paquete M]Rosa .ordena Sr. Ju ’̂z

de Primera Instancia en lo Civ¡l y Comercial 
Tercera Nominación en juicio ejecutivo NASRI 
NAIN vs. JUAN SCHULLER expediente 152Í5]53.— 
La mercadería puede revisarse ■ en él domicilio 
del depositario Judicial Don Natalio • Ferrini ca 
lie Ituzaiñgó N? 368.— En él acto del témate el 
20% del precio de compra y a Cuenta del mismo.' 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicación Boletín Oficial y Foro Scdfeño.

-e|12 al 16|3|54.

N? 10530 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
SIN BASE — SIN BASE s

El día Viernes 26 de Marzo de 1954, a las 
18 hoyas en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Una máquina ide cortar pasto marca'-'J'hon 
Dhére", y Un carro para bueyes, que- se- encuen ’ 
íTan en poder de su depositario- judicial £>r. 
Cipriano Salvatierra, domiciliado en finca "El 
Tunal" Dpto. Eva Perón, antes La Viña, de -esta 
Provincia. — Ordena Sr. Juez de 2^ Nominación 
Civ¡l y Conierciai en autos: Preparación Vía 
Ejecutiva — Pedro Pijuan Rubíes vs. Cipriano 
Salvatierra" Exp. 2-1609|953. — En el acto del 
remate el 20% como seña a cuenta <U precio. — 
Comisión arancel a cargo de-1 comprador.

■e|ll al 24|3|54. -

N? 10522 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE

El día Jueyes 18 de Marzo de 19J4, a hora® 18 
en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE: Una 
raidio marca "'Philips, colpr caoba; y un juego de 
living, Compuesto de tres piezas, que se encuen 
tran en poder del depositario judicial Sr. Ccdiuolo, 
domiciliado en calle 12 d.e Octubre N^ 245, Oy 
dena: Excma. Cámara de Paz, -Secretaría N<? 2, 
en autos: "'EJECUTIVO COBRO DE PESOS — L. 
I*  C. A. R. Ltda. vs. FRANCISCO-A. OALIUOLC''. 
Exp. N° 6473)953, En el acto del remate el 20% 
como seña a cuenta de precio,— Comisión aran 
«el q cargo ;dSl comprador.

ejlO al 18¡3¡54

No 10517 _ POR MARTÍN LEGÜIZAMON ' 
JUDICIAL. — CAMION' DIAMONB SURPLO 

DÉ” GUERRA •
El 23 de iiiárzó p. a las .17. ho-rág én mi escrito.

rio General Perón 323' por órdén d^l- 
de Pr¡merá Instancia Tercera Nominación ’ en lo - 
C. y C. en juicio Ejecutivo- Rolando Arturo '-Specci 
vé. Fernando Peréfc; Veñderár-btl contado y »in b*  
se un carnióh Diamond Súi[pld^de Gü'érT^rteíí^po ^" 
der del depositario judicial Tomás ’Ryan, Tsrt* 2^' 

-gal. — En el acto-del remate veinte por cíente 
del precio de Venta-y a cuenta de[ mismo -Ge 
misión de arancél a cargo de comprador.

- N? ro5I6 - — PORG MARTWy
Judicial. — Corfés^de

=- El .22 devmar¿o>p. <a
torio General■’:^áa'4'2$ en' j-uieid ¿
Juez Nacional de Primera Instancia |de la GctpiM-- 
Federa] en-juicio Casa Mariopp vs Néstor ApaU 
ció por orden d@ la Exma. Cárnar^ dé Paz IjWFq 
da venderé sin base- ¡dinero de contado tros cortes 
de casimir colo^s gris y marrón beige, que «e 
'encuentran en la Secretaría dé la'Cámara de Páz 
Comisión de arancel - a cargo del comprador.. •

_ ’ ’e[W al '22¡3[54 - •

No 104'93 — Por ARTURO SALVATIEÍ&IÁ ' '
JUDICIAL-

CASA ENJ ESTA’ CIUDAD' ’BALCAROÉGN^s^5^1 '• 
' BASE:'? 106.666 —

El día 26 de Marzo de 1954 a las 17 horas -ea 
Buenos Aires 12 de esta cíuda|d, ■ remedaré con 
Base-de; 106.666, -equivalente-, a Isi tet 
ras partes de' su avaluación pericial,. el terr&no- - 
con? casa ubicado en esta- ciudad calle; Baleara*  ■ 
entré las de Eva Perón» antes- Casero»'-y ¿Espfe-. 
ña/ señalada con los Nros 35 al-41;-exteE«ién- 
según sú título doce metros- Cuarenta centím®-

tro3r.de frente sobr® la callé Baleare®; .en'.la lí 
nea- de Sud’a Norte;' de allí, .al Oesté treinta y un 
'metros noventa centímetros, desde esté punto 
sigde al Sud, para formar e¡ contrállente, seis 
metros cinco decímetros, desde -dómete dobla ha- 
cía al Este guiñeé ’metr&s, noventa -y- citxao eeritr- 
metros; y ■ desde allí vuelv-s hacia “ -el - Sud cin
co metros noventa centímetros, des'de teuyb

to. toma definitivamente; rumbo al Este'guiñairmc^ 
tros¿noventa y cinco’ céntíntetros--hasfg‘dar conc
ia línea de la caite, punto de partida dél jjerí = 
metro.

Según plano catastral., tién© una «uperfícis 
.trescientos- n°vénta y nueve métros - con 
cho decímetros 2; limitando: N-Orte propiedad 
de María Cornejo de Frías; Sud, - propiedad d*  
Felipe y Miguel Paz; al Eete, caite Balearse; y--

Ceste, -propiedad de -Lucía Linares’ d¿“ Co?n^ó¿ 
Título folio 27~ asiento 2 jdéí libro 12— d& R. 
de I Capital. Catdítro 3685—Sección 
zana 114— Parcela - Ordena Sr*  Juez 
minación’én lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan AhtféhnB.

En el acto del . remate, el 20% cómo -seña, y <. 
cuenta’ del precio —- Comisión dé arctnc$r a ©ar’ 
go dél comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salterio ~~ Diario El íribuhO; 3 publí¿i^i< 
nes. _ ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e|8 al 26|3|54#

N9 10492 — POff-JGtó ALBERTO GORN^g ’ ' 
JTOrcíM — nNGA-EWLAiCMIOiWA'- - 

” •’ .’T ’l

tro3r.de
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El día. 26 de Abril a las 18 horas, en mi es 
criterio; Deán Funes 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce 

ras partes de la avaluación, fiscal, la finca fie 
nominada ‘'SAN - ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de -esta Provincia, con 
extensión según título de-cuatro cuadras de fren 
te de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua fie Este a Oeste, limitando al Norte con 

propiedad’ de Ensebio Palma, al Sud con pro 
piedad de Abrahom Fernández, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al Oeste con el Rí0 de La Caldera, están 
fio su título inscripto al folio 402, asiento 3 del 
libro Primero de R. ¡de I. de la Caldera. Nomen 
datura Catastral: Departamento de La Caldera

Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
piador entregará el veinte por ciento fiel precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo . del comprador — Ordena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
ción O. y C. en juicio: Ejecutivo Álberto Vifial 
vs. Agustín Marcos Vera.

e|8|3 al 20|4[54.

N?-10480 — POR JORGE RAUL DEC’AVl 
JUDICIAL '

E] dice 2 d& Abril de 1954, en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré el Valioso 
-terreno con Casa ubicado- en esta ciudad, ca_ 
lie Deán Funes N10 454160 'entre las- de Santia 
go del Esteid y J- M. Leguizamón.

BASE: $ 77.000.00 M|NAL. 
equivalente a la tazajeión d@l inventario de 
autos y Correspondiente a la hijuela de gas_ 
tos en el Su ceso vio de Constantino Anagnos 
topulos.
TERRENO: 14.50 mts. de frente por 61.50 
snts>. de fondo y limita: N., propiedad de Mer_ 
cedés Pérez de Ruiz; S., propiedad d-e Egidia 
Ueredia; E., propiedad que fue de J. M. Toüd 
y O., -Ccdle Deán Funes.
CASA: -Sobre el terreno precedentemente des. 
cripta, pisa una Casa compuesta de 5 habi. 
tgCioneS, baño, cocina, despensa y zaguan. 
Techos -de teja?® y tejuelas; pisos de mosai
cos; .material cocido y crudo. Todas las me. 
dianeras están Pagadas. Titulas: Folio 122, 
asiento 3} libro 25 del R. de I. de la Gápita-. 
ORDENA: »Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. 
Nom. “SUC. CONSTANTINO ANAGNOSTO- 
FULOS”.
Comisión de arancel Por cuenta 'cfel comprador 
Edictos en B. Oficial y Norte.

e) 3|3|54 al 31|3|54

N<? 10474 — POR JOSE ALBERTO’ CORNEJO
JUDICIAL _ INMUEBLE EN EMBARCACION 

BASE $ 13'. 800.
*— —   ' —’—   ' —  *

El dia 19 -de Abril d© 1954, a las 1S horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con la base de Trece mil ochocientos pesos 
moneda nacional o sean rasi dos. terceras- paL 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado fen la 'Calle 9 de Julio entre las de Es_ 
Paña y 6 de 'Setiembre fiel Puebo de Embarca 
ción, Departamento -de General San Marrin 
de ésta Provincia. Mide 27.75 mts. de fiante 
por 36. mts. de fondo, según título inscripto 
al folio 53 asiento 53 del libro G. de títulos 
de Oran, limitando <al Nor-oeSt© calle 9 de 
julio, al SudJ&ste lote 8, al Sud_oest?e iote 11 
y al Ñor-este lote 9. Nomenclatura Catastral: 
Partida 230 de San Martín Manzana 5— Par. 
cela 17 Valor fiscal $ 20.700. El Comprador 
entregará el Veinte por ciento del prCc-io de 
venta y a cuenta fie mismo. Comisión de 
arancel a Qajrgo del comprador. Ordena Ekiucl 

Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 1) 
en juicio: Ejecutivo: E. Pallavieini S.A.C. vs. 
María E. Vda- de Camú:

e) 3|3 al 13¡4|54

N° 10454 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — RADIOLA MARCA FULTON 

SIN BASE
El 11 dé marZo a las 17 horas en mi escrito 

rio General Perón 323 por orden del señor JuOz 
do Primer^ Instancia Guaría Nominación en lo 
C. C. -en juicio Ejecutivo Carlos A. Caprini vs. 

Ernesto Web^r procéderé a vender sin base, 
*d¡rero de contado una rádjola marca Fulton, 
alemana, con toca discos én poder del deposita 
rio judicial María E. A. de Weber, Avenida Re 
pública dé Chile 1283, Ciudad. — Comisión d© 
arancel a cargo del comprador.

e]23|2 al 10|3[54.

N° 10453 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN 

MUEBLES
El 12 d© abril p. a las 17 ho?as en mi escr¡ 

tor¡o General Perón 323 ppr orden del señor 
Juez fie Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo’U. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio Toso 
ni vs. Suc. de María S. de Báncora venderé con 
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 de superficie, aprox¡madamen 
te. sobre calle Eva Perón 210, Orón, cOn casa 
d-e seis habitaciones, cocina, baí^o y demás de 
pendencias; 2) Terreno sobre calle Vicente Uri 
buru fie ocho metros de frente por -veintisiete 
de fondo con dos galpones de madefa, techos 

de zinc.
Límites en los títulos respectivos inscriptos en 

los folios 137 y 381 asiento 10 y 9 de los libros 
27 y 2 R. I. Catastros 10 y 2463. — Acto Con 
tinuo y sin base procederé a vendar: un mesón 
para carnicería; un mortero chico; una sierra fie 
mano para carne; una ganchera,- una romana 
para 170 k.; un banco para aserrar carne; seis 
sillas tapizadas; un lavatorio; un ropero; un col

chón de lana,- un catre; un ventilador marca Má 
relli, etc. cOn uetalle® en el inventario agrégach 
en el expediente respectivo.’ — En el acto de& 
remate veinteipor ciento del¡ precio de venta ,-y 
a cuenta, fiel Loísmo. — Comisión de arancel @ 
cargo del compilador.

: e[23|2 al 7J4]54.

N° 10452 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — COMBINADO VIpTOR — SIN BASE

El 10 de marzo p. a las 17 horas en mi esari 
torio General I Perón 323, por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación, 
en juicio Ejecutivo Jos© Antpnio Rodríguez v®. 
Félix Eduardo Sapag, yend’éré sin base dinero 
de contado un combinado R. :C. Á. Víctor, mod® 
lo T952 que se -encuentra én4;poder del deposita 
rio jufiiejai jAsé Antonio Rodríguez, Alvarado 
140, Rosario idJ la Frontera. Comisión de aran 
cel a cargo dt-I comprador.. I

Je{23|2 al 10|3|54.

NOTIFICACION DÉ; SENTENCIA

N 10533 — NOTIFICACION;DE SENTENCIA
ALDEMAR SIMES EN, Secretario fiel Juzgado 

de la. Instancia y 4a. Nominación -en lo- C. y Co, 
hace saber que en los autos: “Ejecutivo—Fian 

cis-co Moschetti y Cia., vs. Normando Zúñiga", 
Exp. N° 18.197]p4, se ha dictado sentencia de re 
máte, -cuya porte dispositiva ‘ dice "Salta, 5 fi^ 
marzo fie 1'954. — AUTOS Y VISTOS:*  > ■ •. .CON 
SIDERANDO:.. j.. .RESUELTOS Ordena? se lleve 
esta ejecución contra Normando Zúñiga, ajelan 
te hasta que éFpcr'Oedor se haga íntegro pago dé! 
capjtal reclamado, sus i-nteresejs y costas, a cuyo 
fin regulo 10s honorarios fiel t)r, Ernesto Míchel 

y procurador. Santiago Esquiú, feci la suma dé 
$ 364 y 155, respectivamente,’ de acuerdo a lo 
dispuesto por ed Art. 17 dé Ia Ley 1098. J. L. Jure" 

ALDÉMAR SIMESÓÑ 
Secretario

é|12 al 16-|3|54

EDICTOS JUDICIALES

N° 10532 i
LUIS Ro CASERMEIRO Juez én¿ lo Civi-1 y Come? 
cial (fe 2da. Nominación en él¡ Expediente 21.484 
caratulado "Tutela dativa de lá ménor CARMEN

I ' !
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO’” cita por veinte -díás hábiles a doña 
MARIA RODRÍGuJEZ mafi^e de lá menor CARMEN 
ROSA RUIZ. — Secretaría, Salta, 5 de febrero 

de 1954. =
ANIBAL ÍÜRRIBARRI

Escribano’ Secretario
I . ¿lh|3|54 al 9|4|54

sección; comercial

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N? 10548.- .
De conformidad a lo dispuesto, por lá Ley 11.867 

se hace saber por cinco días que, co* 21 la inte^ 
vención del suscripto Escribano, don ROBERTO 
E. ZELARAYAN, con negoc¡G (Je -compra—venta 
dje materiales de construcción- y fábrica de azule 

jos instalado en la -cañe Ituzaingo N° 500 de 
ta ciudad, transferirá dicho negocio a ’ la Sacie 
fiad de Responsabilidad Limitaba "ROBERTO E. 

ZelarayUn, Cómqrcicd é Industria"Icuya coHst¡
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¿tupión se ’encúteatrct :,&n trámite en mi Escribanía 
•y que integrarán les señores Roberto E. Zelara 
van y Néstor Magno como únicos soCioS,hacién 
'^ose Cargo del activo y pasivo lee nombrada So 
cifedccd. Paya oposiciones mi Escribanía, calle 
Zuviría N° 348 b Raúl H. Pulo — Escribano.

e|16 al 22]3|54 '

N‘o 10528 — EDICTO
Tranferencia de negoció: “Tifenúcr y Almacén 

San RoQue’^ ubicado en Quebracihal Dto. de 
Anta.— Fidelino Augusto Araoz vende a losé 
López Molina, quién se hace cargo del activo y 
pasivo. — Reclamos: Escribano Julio R. ZambranO 
Bcdcarce 32 Salta.

e|10 al 16|3|54

COMERCIALES

N1® 10539 — Por 5 días.— Se comunica al 
comercio -en general Qu© el Sr. Ramón Gar
cía ha cesado en su actividad como comercian 
te en el ramo de Articulos para el hogar y 
afines y liquidado su negocio de calle Espa
ña N<? 676 con fecha 15 de Octubre de 1953 

Para oposiciones en calle España No. 308 
de esta ciudad de Salta.-

e) 15 al 19|3|54

N9 10531. — Sashace saber a los efecto8 le*ga  
les: que la venta que se tramitaba en mi EScri 
banía "'Establecimiento Bendición" dé Eloísa 
Diumengo a 'Tos Misionaros S_. R. L. quedó sin 
efecto por no encuadrarse -en laS' disposiciones 
de la Ley ’N° 11867.. — ALBERTO QUEVEDO’ COR 
NEJO — Belgyano 550 — Salta.

•e|ll al 17|3|54.

disolucion.de sociedades

N° 10549. — DISOLUCION DE SOCIEDAD
•Por cinco días se hade saber que por disolu- 

eión de la Sociedad’ comercial colectiva Samuel 
Berazán e Hijo, constituida pOr los señores Sa 
mue-1 Bérazán y Salomón Bferazán, domiciliados 
en Sarmiento 389, «e r8tjra el señor Samuel B© 
razón, tomando a su cargo el activo y pasivo 
el señor Salomón Bferazán, quien continuará Con 
•e-1 negocio de sastrería -y venta de artículos pa 
ra vestir y sus anexos, instalados en calle Balear 

ce N9 Qü.—’ Oposi;cionres ante esta Escribanía, Bal 
carc© 2-1; jtodos' los domicilios -en ,esta ciudad,-^ 
Salta, Marzo 15 de 1'954.— Ricardo R. Arias.— 
Escribano^

e) 16 ai 22|3|54

. N<? 10544 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
De acuerdo a lo dispufesto por el art. 429 

del Código de Comercio, se hac.© Saber Por 
cinco -días que c-on fecha 31 -de enero de 1954 
Sa quedado disolta, de común ’ acuerdo, la 
Hodedb’d cqÜetWa íA^/to|n^ Raza y
Cía’, que giraba en esta plaza, 'quedando, a 
cargo del activo resultante y del pasivo.', de 
la misma el socio fíeñor José Antonio Plaza, 
quien continuará a su solo nombré log nego
cios -que constituían el objeto de dicha socie_ 
dad, teniendo Su asiento en Tolar Grande, 
departamento de Los Andes dfe esta Provin- 
toia de Salta.— La escritura de disolución Se
rá autorizada, una vez cumplida festa publi 
dación Ifegal por el escribano señor Julio1 A. 
Pérez, con fes criterio en esta ciudad calle 2u_ 
virí-a esquina LeguiZamón.—

e) 15 al 19|3|.54 ’

SECCION AVISOS

N° 10547.— CENTRO JUVENTUD ANTCNIANA 
^CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

26 de Marzo de 1954
La Comisión Directiva del Centro JUVENTUD AN 
TONlANA. cita a sus asociados a AjSAMBLEA GE

NERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día 
VIERNES 26 de MARZO de 1’954 a horas 21,00 en 
su s©dfe Social de la calle Eva Perón 313, en la que 
se tratará la siguiente ORDEN DEL DIA,: >
a) — Designación de dos miembros para suscri

bír el ACTA de la presante ASAMBLEA.

b) — Acta de la ASAMBLEA GENERAL EX
TRAORDINARIA DEL 15 de Julio le 1953.

c) — Memoria y Balance del Ejercicio 1953.
db —i Designación de la Comisión Escrutadora

integrada por cinco (5) Miembros.
fe; — Renovación parcial de la Comisión Direc 

tiva. ,
f)—iSorte0 para su rescato -de diez (10) títulos 
de la Serje “A" y diez (10) títulos de la Serie

"B"o ‘ i ’íNL
TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS *

Artículo 43. — Las Asambleas se constituirán 
fea prjmera convocatoria con lá presenta de 
más de la mitad de los socios con derecho a 

. voto. No habiendo esté número cr la h°ra fijada 
la ASAMBLEA. seb realizará una hora después con 
cualquier número dfe socios que hubiere.

Art. 47. — Podrán asistir a -la Asamblea con

voz pero sin voto , los socios honorarios.
Art. 5^ — Las Asambleas Extraordinarias se 

realizarán.
a) Cuando la Comisión Directiva las Convo

que. ’’ ! I ¡ . ¡ .
b) —, Cuando las soliciten por escrito no mfenos

del veinte) (20) por ciento de los asocia 
dos-con derecho a voto. — -especificando fel ob 
jeto de la misma*  — En esté caso' se producirá 

la convocatoria dentro del término dfe TREINTA 
(30) días y sedo podrá constituirse con la pre 
senda • del mismo pgrcentaj e. No concurriendo 
ese número quedará anulado.
NOTAS: La mesa receptora de votos funcionará 

de 20.00 a 23.00 horas.
El padrón electoral queda a disposición de 

los asociados fen Ice Secretaría del Club, 
idesde el día 16 die marzo de 1’954 de horas 
10 a 21.—(art. 62)

EDUARDO MARTODELL 
Presidente

RAUL ALBERTO QUEVEDO ROJO
Secretario

fe|16 al 22|3|54

ASAMBLEAS

N° 10540 — CLUB SPORTIVO EL CARRIL
Convocatoria a Asamblea Genferal Ordina

ria.
De acuerdo a¿J Artículo 58 de los Estatutos, 

convocase a los asociados ©n las condiciones 
del Artículo 59, a Asamblea Gen-eral a rea
lizarse fel día 21 del coriente a horas 10 en 
e¿ Salón Municipal, para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA

Primero Lectura ¡del acta anterior.
Segundo Memoria y Balance del Ejercicio an 
t&rior.
Tercer© Renovación de miembros de la Co
misión Directiva
El Carril, Marzo 12 de 1954.
LUCIO R. D'ANDREA Vice presidente en ejer 
ciclo-

EMILIO MARQUEZ Secretario.
e) 15|3|54 c£ 18|3|54

AVISO DE SECRETARIA DE LA’.
NACION

DmECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

. SOT-SECRETARIA DE INFORMACION^
Son -numerosos los ancianos que s© benefiei'sa 

Con el funcionamiento de les hogares que 
ilos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS

TENCIA SOCIAL de la Secretaría d© Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION - 
.DIRECCION Grnl. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

ge r^cuesda que di BOLJS*
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mfes 

su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los ©visas dehs 
Controlada por los interesados a fin (3© ©aL 

vea? en tiempo oportuno cualquier error en qus 
se hubiere incurrido,

A LAS MUNICIPALIDADES

©cuerdo al decreto N° 3649 del 1-1/7/44 
obligatoria la publicación en este ■ Boletín de los 
balances trimestrales, -los que gozarán de la 
bonificación establecí da pos1 ©1 Decreto Nc T1.100

16 de Abril de 1§48. . EL - DIRECTC»

disolucion.de
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N9 10551 — MUNICIPALIDAD. DE J. y. GONZAI^T^'E^A^A^ENTQ-DE-^fR VSEGUNDÁ-SEG.-

■ CION __ PROVINCIA DE SALTA •. .... _
’ .di! £ú¿f2G3 hudSc £¿Bí ©hd Iq sinSu

MOVIMIENTO DE EGRESOS HABIDOS DURANTE EL ANO 1953 SEGUN LIBROS’ CAJAS 4«Y <2 ‘ • • - • •

: a O c 3 h o H J

b aahicMd ni
.. .. .¿05} y c-¡&s ^pídO

EGRESOS:
XLI

Egresos habido3 en ©1 año *1953  según libro®’' 
respectivos 1 y 2, —

SUELDOS Y JORNALES;
•. Sueldo personal administrativo ........«.. .. 3... B o <><>..oe«.

Jpmaies a obreros por dfa. • ..-«««e
34.350.00
30 295.99 46.^45.99

A. SOCIAL Y BENEFICENCIA; _ *
Beneficios a la Ley N° 774 y pobres de solemnidad coren

tes de recurso ■>•.<> ........................................e,,o4........... 3.903^75 3.903.75

GASTOS DE (ADMINISTRACION; .. .
Gastos de’ oficina y franqueos, viajes oficiales, mantención

de los animales del servicio, reposición de arneses y rodados... 0

SERVICIOS PUBLICOS FINANCIEROS;
Por alumbrado eléctrico de las Calles, comisiones a recau

dador^, celebración de fiestas Patrias y Patronales, del 41.964.36 30.jB82.77,

17.^08.13
i

OBRAS PUBLICAS;
Ornamentación de nuevas callas en terrenos expropiados 

po-i -el Gobiernos conservación de calles, conservación del ’
ferio, construcción (Je un monolito recordatorio a EVA PERON. ‘ ' 13.638.99

EVENTUALES: *
Por gastos no previstos en eg, presupuesta en vigencia

DEUDAS ATRASADAS:
Amortización d@ deudas no canceladas por presupuesto 

anierigr ........................... . o...........

USINA LOCAL: •
Por sueldos, combustibles, materiales y flete de los mismos 

sfegún libro Caja-de la Usina.. ..«e..............

'3J269.29

2.389.68

41873.62

DESMONTES? _
Por desmonte d?e raíz en la apertura de las nuevas calles

en los terreas expropiado9 por el Gobierno de la provincia. 0oo..e3.eoeeo00

POR RESOLUCIONES:
. Por compras efectuadas y no previstas en el presupuesto

©n vig’encia ....... «•»...............*......... oo o „*•  *<> e«... 9 <>

39<90Q,31

181388^1

$ 235¡198.74

EL IMPORTE QUE ASCIENDEN LOS 
pesos con 74¡100 M]N,

yg ge
Pedro Agustín Perez 
Interventor .Municipal

EGRESOS EN EL? ANO1953, SON; Doscientos treinta y cinc© mil dentó noventa y, ocho

Joaquín V. González, Enero j!5 de 1954

Seguismunó ( 
Secret. Cont do

o V. A. Villar 
la Interv Múnic<
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MUNICIPALIDAD DE J. V. GONZALEZ, DEPARTAMENTO DE ANTA SEGUNDA SECCION

PROVINCIA DE SAETA

MOVIMIENTO DE INGRESOS HABI DOS DURANTE EL AÑO 1953.

INGRESOS:
. ...................- I ■ , ,.r

Ingresos habidos durante el añ° 1953 según consta ¡en libros
Cajas uno y’^os............. .... r»0 v» 25&734.G2

DEGOLLADURAS: ' c
Derechos de degolladuras por los anlmafc sacrificados pa 

ra 'el consumo 90.......... »°..«»• •..«=.*  « ......... 36 699.

’ ALUMBRADO .Y LIMPIEZA: . * "
Impuesto por servicio dé alumbrad© y limpieza «n las ©a 

lies «................    o.. ...o. 2.355.85

MATERIAL DE RIOS: ’ ' ........ -
Derechos por extracción de materiales-'dle-ios-ríos pertey6 " 

cíente^ a ¡este Municipio.,.......... ...................... .. • • 195.—

RODADOS:
Derechos dé patentes de rodados'' do tracción a sangre y 

bicicletas s 0«0. a..se<....6 ........ 10.499.20

CEMENTERIO: ' '
Derechos - de inhumación -db cadáveres. >en el -Cementerio -Mu . -. 

hicipal ...... ..o o............. e e s e o e.. • • <1.752.—

IMPUESTOS VARIOS:
Derechos de bailes, rífáS, certificados,, .propaganda -y publi :

C¡dad ...... e a . . a e o . . . . o o ...... ...... o o ..... o . e 6 .... . 1.063.30

LINEAS Y NIVELES:
• / Impuestos de líneas y niveles para Ice construcción -de ecfi, 
ficiQs.. ..,íO.;. .... .. .e .. ...» oooe .... ...Je 854.50

PISO Y AMBULANCIA:
Impuesto a los vendedores ambulantes e^ el radio del pue 
blO.o o . o o o o o » o „ a o O o o o e o.eeso.o o o o 743.50

MULTAS:
Infracción en diferentes A1L de la Oyd?enc£iza en vigencia. 200

MERCADO1:
Derechos de locación de los puestos del mercado Municipal ¡1.598.—

ENERGIA ELECTRICA “A. G. A. S.": ,,..............., ..............
Suministro de energía Eléctrica a usuarios de este pueblo^

A G. A. S............... oo#0oo00oooeoe.0eo.,..oeo 19.404.86

AGUAS .CORRIENTES l6A. G. Ae S. “t
■ Suministro cíe aguas corrientes a la población de 'esta loca

Udad ........ ..............•  ..........  . . O O . . o o O O e O 8 8 .o ,B o 8 . e « . e B 15.579.10

USINA LOCAL:
Suministro dé 'energía electrica a los usuarios de 

b?o, • por la Municipalidad local ......... «o.
este pu@_

32.077.65

PATENTES AUTOMOTORES:
" \ .Impuestos de' patentes de automotoras, ley N° 1429. 9.425.70

DESMONTE; /•
Por venta dfe productos forestales extraídos de 

que se abrieran? eñ“ los .terrenos expropiados por el 
■de -la Provincia °. «e° °- • ..«<>. °.. •°..

las calle®
Gobierna

32.118.83
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MUNíCIFAjLIDAD DE J. V. GONZALEZ, DEPARTAMENTO DE ANTA SEGUNDA SECCION 
PROVINCIA DE SALTA

MOVIMIENTO DE INGRESOS HABIDOS DURANTE EL AÑO 1953

BANCO PROVINCIAL DE SALTA?
Depósito por el Suprior Gobi’ern0 de la Provincia por

participacioneís ..................... ...... 09 ...... «o..................................45.000.—

SUELDO DEL AÑO >1952................  ...... ............................................. . ................. . 36. 618.13

...................................  255.734.62

R E £ U M E N

INGRESADO EN EL AÑO 1953 .... .............    219.116.49
SALDO DEL AÑO .1952......................... ................... 36 618.13

EGRESADO EN EL AÑO 1953................ ........ ......

SALDO DEL AÑO 1954...........   ...... ...................

' í

j

255.734.62

255.734.62

235.198.74

20.535.88

A ingles© -durante el año 1953 la suma de $ 219.116.49 más el saldo qufe pasó del añ° 1952, asciende’ a a suma dé $ 255.734.62, 
pór egresos habidos Según comprobante durante el año 1953? scn $ 235.198.74, con lo que pasa un saldo al año .1954 de VEIN 
TE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 88)100 M|N.

V. B.
PEDRO AGUSTIN PEREZ
Interventor Municipal

JOAQUIN V. GONZALEZ, 16 de Enéro de 19¡54a

Segismundo V. A. Villar
Secret Cont. de la Inter. Muhic.

’e]16|3[54

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA 
SALTA
19 5 4


